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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE MARINA.

R E A L  D ECRETO .

D e se a n d o  as im ila r  la  o r g a n iz a c ió n  d e  los  
c u e r p o s  d e  S a n id a d  m ilita r  d e l E jé r c ito  y d e  
la  A rm a d a , e n  c u a n to  lo  p e rm ita  la ín d o le  d e l 
s e r v ic io  q u e  ca d a  u n o  d e  e llo s  está lla m a d o  á 
d e s e m p e ñ a r ,

V e n g o  e n  a p ro b a r  p a ra  e l s e g u n d o  las a d -  
*■ ju n ta s  b a se s  o r g á n ic a s  q u e  m e  ha p r o p u e s to  
Wi e l M in istro  d é  M arina .

D a d o  e n  P a la c io  á  n u e v e  d e  A b r i l  d e  m il 
o c h o c ie n to s  sesen ta  y d o s .

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a n o .

S l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,  

m i v  d e  Z A V Á L A .

BASES ORGÁNICAS
DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR DE LA ARMADA.

u  4 /  El cuerpo de Sanidad militar de la Armada eons- 
^ fcfrá dé las clases siguientes: un Director, cinco Vicedi- 

lectores, s^ete Consultores, siete Médicos mayores, ocho 
t primeros Médicos, 35 primeros Ayudantes y 100 segun

dos Ayudantes.
., 2.* Los Jefes y Oficiales del referido cuerpo disfruta-

ráq las consideraciones militares siguientes: el Director, 
la dé Brigadier: los Vicedirectores, la de Capitanes de na
tío  ó Coroneles: los Consultores, la de Capitanes de fraga
ta ó Tenientes Coroneles: los Médicos mayores, la de pri
meros Comandantes: los primeros Médicos, la de segun- 

- dos Comandantes: los primeros Ayudantes, la de Tenien
tes de navio ó Capitanes; y los segundos Ayudantes , la 
de Alféreces de navio ó Tenientes ; en la inteligencia de B
qu*. todos ellos se han de considerar para la alternativa i,
en los actos del servicio á que concurran con Jefes á '
Oficiales militares como los últimos del escalafón de cada a
«na de las clases con que se equiparan. o

3.* El Director residirá en la capital del departamento . 
dé Cádiz: los demás Jefes y Oficiales servirán los destinos 
que se designan en la unida plantilla.

4.* El ingreso en el cuerpo de Sanidad militar de la i 
Armada se verificará por oposición , que tendrá lugar en I 
las capitales de los departamentos marítimos, y en Madrid 
cuando se considere necesario.

5.* Para los ascensos en el referido cuerpo continuará 
rigiendo el sistema de rigorosa antigüedad hoy vigente.

6.* La Junta consultiva , para los asuntos facultativos I 1 
del ramo , la compondrán el Director , el Vicedirector del I ( 
departamento de Cádiz y los Consultores destinados en el I * 
Colegio Naval, arsenal de la Carraca y hospital de San 
Cárlos. El Secretario de la Dirección lo será también de la I < 
Junta consultiva, sin voto. I

7.* El Director del cuerpo de Sanidad militar de la M  
• Armada disfrutará el sueldo anual de 45.000 r s .; los se- (

gundos Ayudantes el de 8.000 r s ., y los demás Jefes y 
Oficialas el señalado á los empleos militares cuyas consi- I 
deraciones gozan. '

8.* Se declaran subsistentes todos los preceptos del re- I 
gl a mentó de 8 de Abril de 1857 en cuanto no sé opongan I 
á lo establecido en estas bases. I

Madrid 9 de Abril de 1862. =  Aprobado por Su I 
Majestad. =*=Juan de Zavála. I

P l a n t i I l a  d e  l o s  d e s t i n o s  q u e  d e b e n  s e r v i r  l o s  J e f e s  y  I 
O f i c i a l e s  d é  l a s  d i s t i n t a s  c l a s e s  d e l  c u e r p o  d e  S a n id a d  I 
m i l i t a r  d e  l a  A r m a d a . I

«  I
Vicedirectores. I

Jefe de Sanidad del departamento de Cádiz  i j
Idem de id. del departamento de Ferrol  1 I
Idem de id. del departamento de Cartagena... .  1
Idem dé id. del apostadero de la Habana  1 I
Idem de id. del apostadero de Filipinas.. 1

5

Consultores.
J«fe facultativo del hospital de San Cárlos  1 I
Idem id. del hospital de Ferrol................. ..............  1
Idetó id. del hóspital de Cartagena. .............. \ I
Idem de las salas de Marina del hospital de la I

Habana. . . .  ........................................................... \ I
Idem del arsenal de la Carraca.............................. \
Idem del Colegio Naval militar,.............................. \
Jefe de negociado en la Dirección del cuerpo.. .  4 I

7

Médicos mayores. j
Jefe facultativo del arsenal de Ferrol................. 1
Idem id. del arsenal de Cartagena......................... 4 I
Idem id. del arsenal de la Habana    j I
Idem id. del arsenal de Cavile..............................  4 I
Segundo Jefe del hospital de San Cárlos.  ___  1
Salas de Marina del hospital de la Habana  1 I
Secretaría de la Dirección del cuerpo................... 1

7

Primeros médicos.

Brigadas de infantería de Marina.................................  3
Segundo Jefe del hospital de Ferrol...................... 4
Idem id. del hospital de Cartagena.............................  4
Salas de Marina del hospital de la Habana  2
Arsenal de la Carraca  ' 4

8

Primeros Ayudantes.
Escuelas de Estado Mayor de artillería de Mari

na y de condestables..................................................  4
Brigadas de infantería de Marina.............................   3
Astillero de Ferrol........................................................... 4
Embarco de buques de la Armada..............................  30

35

Segundos Ayudantes.
Servicio de guardia en el hospital de San Cárlos. 1 
Embarco en los buques de la Armada ______  99

400

Madrid 9 de Abril de 1862.=*pZavála. ~

RESOLUCIONES T O M A D A S PO R  É L  M ISM O
MINISTERIO.

Abril 2. Concediendo permiso para presentarse al con
curso de oposición para ingresar como Cadete en el cuer
po de infantería de Marina á D. José Chica y Delgado.

Id. 7 Disponiendo desembarque de la fragata Princesa 
de Asturias el Teniente de infantería de Marina D. Luis 
Tejeiro y Vallarino, reemplazándole el de igual clase del 
expresado cuerpo D. Romualdo Dueñas y Martínez.

Id. id. Disponiendo queden en cuarta situación los 
bergantines Pelayo y Alcedo y la corbeta Mazarredo.

Id. 8. Id. que el Capitán de fragata D. Rafaél Moragas 
y Tavern se traslade sin demora al departamento de tér
ro! á tomar posesión del cargo de segundo Comandante 
de la fragata Resolución, paya que está nombrado.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para Cá
diz al Alférez de navio D. Francisco Aramburu y  Fer
nandez.

Id. id. Id. id. para las provincias de Jaén, Córdoba ó 
Granada al Capitán de navio D. Francisco García de Que- 
sada y López Llanos.

Id. id. Disponiendo que embarque en la fragata Triun
fo , con el mando de su guarnición cuando esta lo verifi
que , el Teniente de infantería de Marina D. Miguel del 
Castillo y Peñalver.

Id. id. Id. que cambien de compañía y batallón los 
Capitanes de infantería de Marina D. Manuel de Lara y 
Pazos y D. Segundo Diaz de Herrera.

Id. id. Concediendo cruz de María Isabel Luisa , pen
sionada con 20 rs. mensuales, al tercer contramaestre Si
món Franco y Mosquera por sus servicios en el asalto y 
destrucción de la Gotta de Pagalugin, en el Rio Grande de 
Mindanao.

Id. id. Desestimando instancia del Alférez de fragata 
graduado D. Francisco de Paula Matz y Moreno en solici
tud de la graduación de Alférez de navio.

Id. 9. Mandándose traslade á Cádiz, para embarcar 
en uno de los buques mayores destinados al Pacífico , el 
Guardia marina de segunda clase D. Víctor Marina y 
Morelló.

Id. id. Nombrando Guarda-almacén de depósitos del 
arsenal de la Carraca al Oficial segundo del Cuerpo ad
ministrativo de la Armada D. José María Cróquer y 
Aragón.

Id. id. Disponiendo que el opcionista á plaza de meri
torio de dicho cuerpo D. José Moreno y Alburquerque sea 
admitido á repetir el exámeu establecido por la instrucción 
de 17 de Marzo de 1858 para los que se hallan en su 
caso.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Santiago , del apostadero de las 

Baleares, aprehendió en la tarde del 3 del actual en 
la isla de Cabrera cinco bultos de tabaco , y condujo 
al puerto de Palma 44 bultos, al parecer del mismo 
género, apresados por los torreros y alguna fuerza de 
tropa de la referida isla de Cabrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L E S  DECRETO8.

Habiendo fallecido D. José Francisco de 
Uría , Diputado á Córtes por el distrito de Can
gas de Tineo,provincia de Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
| ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE PO SA D A  H E R R E R A

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala tercera de la Audiencia dé Madrid 
y el Gobernador de la provincia de Segovia , de los 
cuales resulta: I

Que Casimiro Taboada interpuso ante el Juez de 
primera instancia de Segovia un interdicto de reco
brar, que pidió que se sustanciara sin audiencia diel 
despojante, en queja de que D. José Maseras, repre
sentante de la empresa constructora de algunas car
reteras, le habia despojado de la posesión de una 
cantera sita en Bernuy de Porreros y de la piedra 
que en ella tenia labrada, llevando esta para las 
obras de fábrica de la carretera de Arévalo:

Que sustanciado el interdicto conforme á lo soli
citado , recayó auto restitutorio , de que interpuso 
apelación Maseras, que fué admitido; y remitidos lós 
autos á la Audiencia de Madrid, fué esta requerida 
de inhibición por el Gobernador de la provincia de 
Segovia:

Y que habiendo sostenido su jurisdicción la Sala 
tercera de la Audiencia, insistió el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, resultando la pré 
sente competencia.

Visto el art. 8.°, párrafo cuarto de la ley de 2 de 
Abril de 1845, en que se dispone que los Consejos 
provinciales actuarán como Tribunales en los asuntos 
administrativos, y bajo tal concepto oirán y fallarán} 
cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones rela
tivas al resarcimiento de los daños y perjuicios oca
sionados por la ejecución de las obras públicas:

Vista la Real orden de 49 de Setiembre del 
mismo año, en que se establece: primero, que ningún 
camino ni obra pública en curso de ejecución se de
tenga ni paralice por las oposiciones que bajo cual
quiera forma puedan intentarse con motivo de los 
daños y perjuicios que al ejecutarse las mismas se 
ocasionen por la ocupación de terrenos, excavacio
nes hechas en ellos, extracción, acarreo y depósito 
de materiales y otras servidumbres á que están ne
cesariamente sujetas, bajo la debida indemnización, 
las propiedades contiguas á las obras públicas : se 
gundo, que las indemnizaciones y resarcimientos de 
daños y perjuicios ocasionados por la ejecución de 
esta clase de obras solo podrán solicitarse ante el 
Jefe político, hoy Gobernador, respectivo, el que dis
pondrá que tengan cumplido efecto á ía mayor b re - 

| vedad posible, habiendo conformidad entre el recla
mante y la parte que debe resarcir el daño, y pro 
curando avenirlos cuando mediare alguna diferencia:

tercerq, que si por no haber conformidad entre las 
partes se hiciesen tales asuntos contenciosos, «se 
decidan por el Consejo provincial, según se dispone 
en el párrafo cuarto, art. 8.° de la ley de 2 de Abril 
citada, con inhibición de cualesquiera otras Autori
dades judiciales ó administrativas:

Vista la instrucción para promover y ejecutar las 
obras públicas de 10 de Octubre del propio año , en 
que se reproducen las disposiciones de la Real orden 
preinserta:

Visto el art. 20 del reglamento de 27 de Julio 
de 4853, que prescribe que, siempre que sea posible 
la tasación de los materiales necesarios en la cons
trucción de las obras públicas , procederá á su apro
vechamiento, y los dueños serán indemnizados ántes 
de ocupar su propiedad:

Visto el art. 21 de) propio reglamento, que deter
mina que todas las tasaciones que sea preciso hacer 
por ocupación temporal de las fincas ó por el aprove
chamiento de materiales, se verificarán por peritos en 
la forma prescrita en sus artículos 5.°, 6 .° , 7.*, 8 /  
y 11; y que si por cualquiera motivo no fuese posi
ble la tasación prévia, entonces se notificará al pro
pietario para que haga las reclamaciones que tenga 
por oportunas dentro de 10 dias, pasados los cuales 
sin haberlas hecho se procederá á la ocupación de 
la propiedad ó materiales que las obras necesiten: 

Vistos los artículos 26 y 2 /  del mismo, que pres
criben que si la tasación de las fincas sujetas á expro
piación contiene faltas contrarias á las disposiciones 
vigentes, y que minoren el valor que los dueños 
atribuyan á su propiedad, y en los casos en que con 
la ocupación temporal de terrenos y aprovechamien
to de materiales se perjudique en ellos ó "en su es
timación á los interesados, procede reclamar por la 
via gubernativa hasta la decisión del Gobierno, y 
contra este entablar la* correspondiente demanda 
por la via contencioso-administrativa:

¡ Considerando que siendo, como es, un hecho no
torio que el acopio de materiales de la cantera sita en 
Bernuy de Porreros se ha hecho para una obra pú
blica , Taboada ha debido interponer sus reclamacio
nes ante la Autoridad del orden administrativo por 
medio de los distintos recursos que, según las cir
cunstancias, permiten las disposiciones citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r  íc a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE PO SA D A  H E R R E R A .

Subsecretaría.

Las estaciones telegráficas de Inca, en las Islas 
Baleares, y de Tafalla , provincia de Navarra, ám- 
básde servicio de dia completo, se abren para el de 
la correspondencia privada en el interior del reino 
el dia 20 del corriente mes, y para el internacional 
el 1.° del próximo Mayo.

Madrid 9 de Abril de 1862.=*El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA ¥ DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN, 
Ilmo. S r .: Adjudicado á la casa López y compa

ñía, del comercio de Alicante, en 11 de Setiembre 
últim o, el servicio de la conducción de la correspon
dencia por medio de buques de determinadas con
diciones entre la Península y las islas de Puerto-Rico, 
de Santo Domingo y de Cuba , se han presentado di
ficultades y cuestiones sobre cumplimiento del con
trato, que ha empezado á producir sus efectos desde 
el mes de Enero del corriente año. Examinadas es
tas dificultades y oído acerca de ellas el parecer del 
Consejo de Estado, resulta evidente en algunos pun
tos la responsabilidad de la empresa concesionaria, 
apareciendo que en otros no puede adoptarse una 
resolución sin que los hechos tengan mayor esclare
cimiento, que ya se está procurando en'debida for
ma por las Autoridades dependientes del Ministerio 
de Marina.

En el primer caso se encuentra la falta de los con
cesionarios en no haber tenido un buque reconocido 
y admitido para la expedición del 40 de Febrero de 
este año; miéntras q u e , por lo que hace al segundo 
caso, importa terminar los expedientes que ya se es
tán instruyendo sobre las causas del siniestro del 
vapor Cantábria , de la excesiva duración del viaje 
del Ciudad Condal, y de haber sido despachado úl
timamente en la Habana para la Península el vapor 
Tajo, que no ha sido reconocido, admitido ni habili 
tado en debida forma.

Dada cuenta de todos los antecedentes de este 
asunto á la R e i n a  (Q. D. G .), ha tenido á bien 
S. M., oido el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros, declarar que la empre
sa de López y compañía , del comercio de Alicante, 
ha incurrido por la falta expresada en la multa de 
30.000 ps. fs., con arreglo al art. 42 del pliego de 
condiciones aprobado en 49 de Junio último, de
biendo esta cantidad hacerse efectiva del depósito que 
existe prestado para garantía del contrato. Al mismo 
tiempo se ha servido S. M. disponer se haga enten
der á la empresa que dentro de! improrogable tér
mino de tres meses deberá presentar ios ocho buques 
destinados á este servicio con todas las circunstan

cias del pliego de condiciones; en el concepto de que, 
si así no lo verificase, se dará el contrato por rescin
dido por falta de cumplimiento, y se hará efectiva ri
gorosamente toda la responsabilidad que procede 
con arreglo á lo pactado.

Por último, es la voluntad de S. M. que por la 
expedición realizada en el Ciudad Condal se abone 
únicamente la cantidad que se estime justa, prévia 
tasación pericial, según para casos análogos estable
cen los artículos 34 y 36 del referido pliego de con
diciones , sin perj uicio do lo que resulte en el expe
diente que se está instruyendo acerca de la tardanza 
de este buque en su viaje de ida á la Habana.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 40 de Abril de 4862.

o YJONNELL.

Sr. Director general de Ultramar.

RESO LU CION ES A D O P T A D A S PO R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

Sección de Fomento.— Isla de Cuba.
Abril 4 de 1862. Real orden aprobando el proyecto de 

arias obras de fábrica en el camino de Cienfuegos 
Trinidad, y los presupuestos parciales importantes 

9 541 ps. 12 1/2 cénts., de conformidad con lo infórma
lo por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Id. id. Denegando una instancia del Catedrático d é te - I 
apéutica de la Universidad de la Habana D. Antonio I 
)liva sobre abono de la suma á que asciende la dife- 1 
encia entre el sueldo que cobró como Catedrático sus- 
ituto y que hubiere percibido como propietario durante 
il tiempo que sirvió interinamente la expresada asigna- 
ura con este último carácter.

Id. id. Concediendo un año de licencia al Profesor 
le geografía é historia de la Escuela general preparatoria 
le la Habana D. Nicolás Ponzoa á fin de que pueda aten- 
ler al restablecimiento de su salud en la Península.

Id. id. Aprobando el proyecto de mejora del camino 
le San Pedro y su presupuesto, importante 10.217 pesos 
17 cénts., de conformidad con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puerto'.

Id. id. Aprobando, de conformidad con lo informado 
3or la misma Junta consultiva, el presupuesto adicional 
le 11.541 ps. para la terminación de la obra del faro en 
Hayo, «Bahía de Cádiz.»

¿I. id. Autorizando al Gobernador Capitán general, | 
sido el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, para consignar en el presupuesto del 
año actual el crédito que se calcule necesai io para la lim
pia del puerto de Casilda, y disponiendo que se proceda á 
nueva subasta para todo el servicio de limpia y extrac
ción del banco de piedra del canal que conduce á los 
muelles.

Id. id. Aprobando, de conformidad con el parecer de 
la misma Junta, el presupuesto adicional de 36.711 pe
sos 86 cénts. para la terminación definitiva dei fa ro  de 
Punta de Maisé.

Id. id. Autorizando al Director de la Escuela general 
preparatoria de Santiago de Cuba D. Juan Bautista Sigar- 
ra para hacer uso de la licencia que por seis meses le j 
fué concedida por Real orden de 4 5 de Mayo del año 
próximo pasado, atendiendo á que no lo hizo oportuna
mente por causas justificadas.

Id. id. Aprobando el abono de 10 rs. diario* por via 
de dietas á 6 Tomás Ciruelos y Cascante duranío J tiem
po que desempeñe la comisión de compra de caballos se
mentales con destino á las Antillas, y que el veterinario 
de primera clase D. Antonio Martínez Toro se encargue 
de la conducción de los mismos.

Puerto-Rico.
Id. id. Aprobando el proyecto para la construcción de 

un muelle provisional en el puerto de Ponce y su presu
puesto, ascendente á 14.022 ps. 3 cénts., de conformidad 
con lo informado por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

Santo Domingo.
Id. id. Aprobando la plantilla é instalación del Tribu

nal de Comercio , y nombrando en su consecuencia Prior 
á D. Juan Bautista Ramírez; primer Cónsul á D. Francisco 
Ricart; segundo Cónsul á D. José María Silverio ; primer 
sustituto á D. Felipe Calero y López ; segundo sustituto 
á D. Fernando García; Letrado Consultor á D. Pedro Cas
tro y Castro, con el sueldo anual de 1.500 ps., y aproban
do el nombramiento hecho en favor de D. José Francisco 
Heredia para Escribano del mismo Tribunal, con el há- 
ber anual de 750 ps.

Id. id. Nombrando Ingeniero del ramo de Minas al qáe 
lo es primero del cuerpo D. Cirilo de Tornos, con la ca
tegoría de Jefe de segunda clase, haber anual de i.7^0 
pesos y 500 también anuales por via de gratificación!y 
compensación de comisiones, en virtud de propuesta djel 
Ministerio de Fomento. í

   \
?

I Hacienda de las Antillas.— Isla de Cuba. j
I s

6 Abril 1862. Declarando realengos, de conformidéd 
con lo informado por el Consejo de Estado, los terrenas 
que en el término de Holguin denunció el Conde de M¿- 
poy y de Jaruco, mandando se incorporen al Estado, con 
deducción dê  la tercera parte de ellos que pertenece jal 
denunciador, con arreglo á las instrucciones que acom
pañan á la ley de mostrencos de 16 de Mayo de 1835; i y 
al propio tiempo que se suspendan las rentas de rea’eij- 
gos hasta que se instruya el oportuno expediente para mo
dificar la Real cédula de 1819 , oyendo á las oficinas de 

I Hacienda, al Consejo de Administración y á los Ingenié* 
I ros de Montes sobre las circunstancias geológicas, clim i- 
I tológicas é higiénicas que deben tenerse presentes pars 
I decretar la venta ó la conservación en cada caso.
I Id. id. Idem que ha estado en su lugar la venta á plazc
1 en pública subasta de una casa prestada en fianza por e 
I Colector que fué de Nuevitas D. Antonio Barreto;.y dis- 
I poniendo que en lo sucesivo puedan admitirse las propo- 
I siciones á plazo, siempre que no se presenten otras a 
1 contado, ó cuando estas no lleguen á cubrir el total de h 
I deuda.
I 11 id. Aprobando el gasto de 2.400 ps. fs. á que ascieo
I den la habilitación de la casa á que se han trasladado 1¡ 
I Administración general de ventas terrestres y la Comi 
I sion liquidadora de la Deuda á favor del Estado y la ins 
I talacion de las mismas dependencias. *
I Id. id. Disponiendo, de conformidad con lo informad 
I por la Junta general de Aranceles, que se comprenda 1 
I zarzaparrilla entre los efectos de comercio sujetos á 111er 
I ma, y que adeude por tanto segun el peso que result 
I al tiempo del despacho, siempre que la misma no exced 
I del 40 por 100.
I Santo Domingo.
I 4 Abril. Fijando , á propuesta de la Comisaría régi 
I de Hacienda , la organización de las oficinas dei ramo e 
I su planta , personal y atribuciones, á saber:
I Intendencia general.—Centro superior de gestión y d 
1 reccion de la Real Hacienda , >egun las leyes de India 
I Ordenanzas de 4 de Diciembre de 1786, disposiciones po¡ 
I teriores y los más recientes Reales decretos é instruccio 
I de 6 , 7 y 31 de Marzo de 1856.
I Planta1 de la Secretaria de la Intendencia.
I Un Secretario, con sueldo anual de 1.500 ps. fs.
I Un Oficial primero, 1.000.

Uno id. segundo, 800.
Uno id. tercero , 600.
Un escribiente primero, 400.
Uno id. segundo , 360.
Uno id. tercero, 300.
Uno id. cuarto, 300.
Uno id, quinto, 300.
Dos meritorios.
Contaduría general.-^-Centro administrativo de ínter- 

encion general y directivo de contabilidad , con arreglo 
leyes de Indias, Ordenanza citada de 4786 , disposicio- 
es posteriores y  Real decreto é instrucción de 6 y 7 de 
[arzo de 1855.

Plánia de la Contaduría general.
Un Contador principal, con 3.000 ps. fs.
Un Oficial ipayor , 4.200.
Un Oficial primero, 4.000.
Uno id. segundo , 800.
Uno id. tercero, 800.
Orí id. cuarto, 600.
Un escribiente primero, 400.
Uno id. seguudo , 360.
Uno id. tercero, 360.
Uno id. cuarto, 360.
Uno id. quinto, 360.
Tres meritorios.

Planta de la Tesorería general.
Un Tesorero general, con 3.000 ps> fs.
Un Oficial, 800.
Un escribiente prim ero, 360.
Uno id. segundo, 300.
Un meritorio.
Administración principal de Rentas marítimas y ter-  

estres.— Se dividirá la isla, al efecto económico, en sie- 
e distritos, cuyas capitales y pueblos se designarán opor* 
unamente. En su consecuencia se establecerán cuatro 
Administradores de Rentas unidas, marítimas y terrestres, 
r tres puramente terrestres^ Las primera» habilitadas pa- 
a todo comercio de importación y exportación j para 
;uiar los productos nacionales, extranjeros y del país á 
os puertos habilitados, y para el servicio de los ramos 
errestres. Las segundas para esta última renta sola- 
nente.

Serán Administraciones de primera y segunda dase 
le Rentas marítimiRy terrestres, con arreglo á la impor* 
ancia de su riqueza, población y del movimiento de su 
:omercio, las siguientes:

De primera clase: Santo Domingo y Puerto de-Plata.—
*)e segunda clase: Saraaná y Azúa.

!,a Administración de la capital de Santo Domingo 
jerá considerada general de la renta marítima solo res
pecto á los informes que le pidan la Intendencia y Supe- 
intendencia en los casos que estimen conveniente co n 

sultarlo. En lo demás tendrá las mismas atribuciones que 
as de Puerto de Plata, Samaná y A zúa; dependerá como 
sstas directamente de la Intendencia , y en materia de 
contabilidad de los dos centros Contaduría y Te&o ería 
generales. Establecerá uHa SécCioái de Rentas terrestres 
para la administración de los ramos del derecho de re 
gistro, derecho de patentes , especies timbradas , bienes 
del Estado y demás que hoy se conocen y en adelante se 
dispongan ; se ocupará con atención preferente y eficaz á 
formar la estadístié ♦ de lá riqueza y población de lá isla, 
que será uno de sus principales deberes.

Se permitirá la exportación po^ todisio* puertos de la 
co4a ho habilitados que se solicite , prévio el correspon
diente permiso de una de las Cuatro Aduanas, y con las 
formalidades y requisitos quese expresarán en la instruc
ción reglamentaria; siendo obligaciou indispensable la de 
volver los buques destinados á esa operación al puerto 
principal ó Aduana respectiva para la forma ligación de 
sus documentos de despacho , deducción v recaudación 
de derechos.

Serán Administraciones puramente terrestres las de 
Santiago de los Caballeros, ‘Concepción de la Vega y Seibo.

Estas Administraciones serán dependientes d i iá -ge
neral de Santo Domingo, tanto en su régimen y gpbieruo, 
coiüo en su coutábilidad, siéndolo eti está parte fámbien 
de los dos eentro3 Contaduría yTesorfCri* generales: opor
tunamente se formará la 'instrucción especial que deba 
regirlas. La planta de dichas dependencias es la siguiente:

Admiñisirdcibn cjÓiieriñ ¿té Rentas marítimas y terrestres
Un AdministradÓr general, con 3:099 ps. fs.
Un Contador, 2.500.
Un Oficial primero , 1.200.
Uno id. segundo , Í.000.
Uno id. terceros 800.
Uno id. cuarto, 800.
Uno id. quinto, 600.
Un Vista primero, 1.200 
Uno id. segundo, 800.

I Un Guarda-almacén , 1.009.
Un Intérprete, 600.
Un Fiel de peso, 400.
Un escribiente primero, 400.
Uno id. segundo, 360.
Uno id. tercero , 360.
Uno id. cuarto , 300.
Uno id. quintó, 300 
Uno id. sexto, 300.
Tres meritorios.

I Administración de Rentas marítimas y terrestres de Puerto 
I de Plata (1.* ciase).
I Un Administrador, con 2.000 ps. fs.

Un Contador, 1:400.
I Un Oficial primero , 1 000.

Uno icl. segundo , 800.
Un Vista Guarda-almacén , 4.000.
Un Intérprete, 500.

I Un Fiel de peso , 400.
I Un escribiente primero , 400.
i Uno id. segundo, 300.
I Uno id. tercero, 300.

Dos meritorios.

I Administración de Rentas níarítimas y terrestres de Sama- I ná (2.* clase.)
Un Administrador, con 800 ps. fs.

I Un Vista Interventor, 500,
I Un Intérprete, 400.
I Un escribiente primero, Guarda-almacén, 360.
| Uno id. segundó Fiel dé pesoy 300.
I Un meritorio.
I Administración de Rentas'marítimas y terrestres de Azúa 
I (2 /-cíase).
I Un Administrador, con 800 ps. fs.

Uú Vista Interventor , 500.
Un Intérprete, 400.
Un escribiente primero, Grtarda-alui&cen, 360.

I Uno id. segundo Fiel; <#6 pesoy 300.
I Un meritorio.
I Administración de Rentas terrestres de Santiago de toe Ca•I balkros (3.* cíase).

Un Administrador , con 800 ps. fs.
I Un Interventor Gúarda-alfntfcen, 500.I Un escribiente primero, 300.
I Uno id. segundo, 300.I Un meri4orio.
I Administración de Rentas terrestres de Concepción tíe la 
I Vega (3 * clase). r
I Un Adininistrador , con 800 ps. fs.
I Un Infoh^éñtórGuarda-almaceti;*600. .
I Un escribiente; 300.
* Un meritorio.



Admî fcioqátjpntasgprf»?es (3.*
Un Administrador, oen 300 ps. fs.Un Interventor Guarda-almacén , 500.Un escribiente, 300.Un meritorio.

Id. id. Creando una plaza de Investigador de Bienes nacionales con el haber anual de 1.200 ps., y subordina
da a a Administraron general de Rentas marítimas y térros res de Santo Domingo. La Comisaría régia propondrá las dietas que al titular de esta plaza hayan de acre- 
ditarse, en atención á la especialidad del servicio que está llamado á desempeñar.

p e r s o n a l .
Santo Domingo.

Ib 4' Jubilado, con el haber que por clasificación
Í . ^ S " y  H i c i i .  ° M U 4 “
h, ' J; ,|'i «“ M U  por reforma, y co.j el ha-
HernT..!)^ no S‘. CIOn le corresPO'>da, á D. Ramón 
Ejército y ¿ £ í Pr''W 0  6 ‘a Tesorería 8el'et'al de

*£  « • Idem id. á D. Manuel María Cabral, Oficial pri- 
se8u.nda clase de la Administración general de í!i ?.raanl,mas Y terrestres.id. id. Confirmando en el destino de Contador de la 

« IriMStrac,on §eneral de Rentas marítimas y terrestres» ps* ŝ*» a U. Joaquin Fernandez. ?Id. id. Idem en el de Oficial primero de la m istb i'
y Costa81***01011 ’ C° n 1,200 PS‘ fs,> á D‘ CsY*lano AraI f
i íd‘/ d*J Norabra"do Oficial primero de la S e c r e t a  de la Intendencia general de Ejército y Hacienda, con 1.000 pesos fuertes, á D. Epifanio Billin, Oficial mayor de la
ron i  ftAA n ?r general de Ejército y Hacienda,
l í  t« r  j P • ’ a D* Jose Níc6fós Uadbon, Secretario de
de Pue^fo ^Rico^6*161̂3  ̂ ^  Y Hacienda de la isl¿
nnn'i líftA ldeili  ° ? cial may °r dtí la misma Co itaduría, 

P*\' ’ a D‘ Manuel LoPez de Sagredo, Oficialprimero de la mencionada dependencia.
r  i» Para esla resulté, con "4.000 ps. fs., á Donuualtero de Castro, Oficial quinto de tercera clase de la
Cuba** 00 ^i0nepa* de Rentas terrestres de la isla de

lde”? T®“ f«.ro §eneral d« Ejército y Híéierid», oon 3^)00 ps. fs., a D. José Román, Administrador general 
t í e *4 ma|,itimas y terrestres.

d ‘1\ Wem para qsta vacante, con 3.000 ps. fs., á Don Beroardino Calderón jb a rra , Contador de la Administra- 
??nera* de Rentas terrestres de Puerto-Rico.

1 j  n d̂©tn Oficial seguúdó de la Administración gene- rai de Rent3s marítimas y terrestres, con 1.000 ps. fs., á 
w°Sa ¿ atorrfi’ cesante de Hacienda en la Península, id id. Idem Vista primero de la misma Administra

ción con 1.200 ps. fs., á D. José María Foccelledo, Guar- aa-alm acen de averías de la Administraron general de Rentas marítimas de la isla de Cuba.
Id. id. Idem Guarda-almaceh, con 1.000 ps. fs., á Don Manuel García Camacho.

I JaÁ *d* .^dem Investigador de Bienes nacionales, con1.200 ps. fs a D. Gabriel del Cristo, Oficial segdúdo de 
cuarta clase d eja  Adjainistracioa general de Rentas marítimas de la isla de Cuba.

Id. id. Mem Administrador de Rentas marítimas y terrestres de Puerto de Plata, con 2.000 ps. fs., á D. Antonio 
Marín y Gut errez, que lo es de la Aduana de Arecibo, en Puerto-Rico. , ’

í(iei?  Contador de la misma Administrado i. con i . 400 ps. fs., á D. Pedro Gómez Zafra, Oficial segun
do ue segunda clase de la Administración principal de Rentas marítimas y terrestres.

Id id. Idem Oficial primero da la citada Administración, con | . 000 ps. fs., á D. José María Arseno, empleado que ha sido de la ex-República.
Id. id. Mera Vista Guarda-almacén de la mencionada Administración, con 1.000 ps. fs., á D. Manuel Salvadores y Magallanes, que lo es da la Aduana de Alicante.

Puerto-Rico.
Id. id. Nombrando Contador de la Administración g e neral de Rentas terrestres, con t.flfb ps. fs.,á D. José Antonio (Juijano, Administrador Depositario de Rentas de San Cristóbal, en la isla de Cuba.

,den? Adm»ústrador de la Aduana de Arecibo coa 1.600 ps. fs., á D. Rafaél Cabrera y Lara, Vista primero eientn Hp la Administrador» general de Rentas marítimas y terrestres de Santo Domingo.
6 id. Concediendo licencia por seis meses para venir a la Península con objeto de restablecer su salud á Don 

Joaquín Fernandez Campa, Administrador de la Aduana de Naguabo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 9.°

Ilmo. Sr.: Atendiendo á las razones expuestas por 
D. Pedro Antonio González en la instancia presenta
da en este Ministerio con fecha 22 de Marzo último, 
como concesionario del canal de riego derivado del 
Tajo que ha de fertilizar las vegas de Estremera, 
Fuentidueña y Villamanrique, en esta provincia, Su 
Majestad la R eina (Q. D. G.) ha resuelto prorogar por 
el término de 40 meses el plazo marcado en la con
dición 13 del pliego adjunto al Real decreto de con
cesión de 7 de Abril del año último para dar princi
pio á las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Abril de 4862.

TOGA DE ARRIMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

RECTIFICACION.
En el anuncio inserto en la Gaceta de ayer se señaló por error de copia á la cátedra de lengua francesa , vacante en el Instituto de segunda enseñanza de Toledo, el sueldo de 10.000 rs. anuales, en vez del de 8.000 aue 

es el asignado por Real decreto de 83 de Agosto último

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española R biiu de las Es- pañas. A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: que he venido en decretar lo siguiente :
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera y única instancia entre partes, de la una D. Luis María de Echevarría, Administrador de Rentas que fué de Trinidad , en la isla de Cuba , y en su nombre el Doctor D. Antonio de Mena y Zorrilla demandante, y de la otra mi Fiscal, representando á la Administración, demandada, sobre mejora de haber pasivo.
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: Que D. Luis María de Echevarría sirvió en Ultramar 24 años, 6 meses y 24 dias, en cuyo tiempo desempeñó, entre otros destinos, el de Administrador de Rentas de Cienfuegos, con el sueldo de 1.600 pesos, un año.,3 meses y  7 dias, y  el de Administrador de Rentas de Trinidad con el de 2.500, dos años un mes y 16 dias:
Que durante el tiempo de este último destino disfrutó un año de licencia en la Península con la mitad del sueldo, con el fin de reparar su salud:Que trascurrido él año sin haber logrado su restablecimiento, fué declarado cesante á su instancia por Real órden de 9 de Junio de 1858 con el haber que por clasificación le correspondiese:
Que instruido por solicitud del Echevarría el expedente de su clasificación, la Junta de Clases pasivas le reconoció en 6 de Setiembre de 1859 los años de servicio que ee dejan expresados, y le declaró con derecho desde el 5 de Junio de 1858 en que quedó cesante por haberse concluido en este día la licencia, el haber anual de 4.250 ps., mitad del sueldo de 2.500 asignados al empleo de Administrador de Rentas de Trinidad, cuya propiedad conservó más de dos años:
Que comunicado este acuerdo á la Direcoion general de Ultramar, se devolvió por esta el expediente en 2 de Noviembre á la expresada Junta de Clases

pasivas para que revisase la clasificación de E che
varría, teniendo presente el art. 3.° del Real decreto 
de 43 de Mayo de 1859, y los artículos 2.°, 3.° y 4.° 
del de 21 de N oviem bre de 1 8 5 4 , sin que conste  
que la Junta hiciese la rectificación que se le ordenó: 

Que habiéndose mandado por Real órden de 29 
de Diciembre abonar á Echevarría por las Cajas de la 
isla de Cuba el haber anual de 800 ps. de cesantía, 
sin perjuicio del mayor que pudiese corresponderle, 
por otra de 28 de Enero de 1860 se reclamó por el 
Ministerio de la Guerra y Ultramar el expedien te de 
la Junta de Clases pasivas:

Que exam inado por la Dirección general de Ul
tram ar, bajo el aspecto de si debia tenerse por re
gulador en una clasificación el sueldo de un em pleo  
que se habia obtenido dos años; pero que en una 
parte de ese tiem po no se habia disfrutado el total 
del sueldo marcado por reglam ento, en cuyo caso se 
hallaba E chevarría, recayó, de conformidad con su 
dictám en, la Real órden de 30 de Mayo modificando 
la declaración hecha por la Junta, y mandando que á D. Luis María Echevarría, Administrador deposita
rio de Rentas cesante de T rin id ad , se le abonase por 
leq Cajas de la isla de Cuba e lh a b e r  actual de p o  
pesos á que únicam ente tenia derech o: ; i : 

Visto el recurso interpuesto por el interesa d a j y  
mejorado en su nom bre ante el Consejo de Estado

§  el Doctor D. Antonio de Mena y Zorrilla, p idien- 
, la revocación de dicha Real ó rd en , y  que sé s e 
dóte á  su representado el haber anual de 1 .250  ps. 

que ya le fué reconocido por la Junta de Clases p a-
Vísta la contestación de mi Fiscal con la preten

sión de que se confirme la Real órden reclamada: 
Considerando que para la graduación del sueldo 

regulador en  los em pleos de Ultramar es necesario 
que se haya disfrutado por dos años en propiedad el 
señalado por reg lam en to , al tenor de lo expresa
m ente dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 4 3 de Mayo de 4859:

Considerando que las disposiciones del propio ar
tículo 3.° se hacen extensivas por el mism o aun á 
las clasificaciones practicadas á la sazón , estable
ciéndose de este modo la obligación de que se arre
glen á aquellas las clasificaciones p en d ien tes, puesto  
que ni aun las fiscalizadas se libertaban de la rev i
sión general prevenida por el art. 4.° del referido Real decreto:

Considerando que contra el literal tenor de estas 
disposiciones especiales nada valen las generales so
bre clases p a s iv a s , aplicables en la Península y d e
rogadas expresam ente por el artículo final del propio 
Real decreto en  cuanto estuviera en oposición con el m ism o;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P resi
d en te , D. Facundo Infante, D. Antonio González 
D. Joaquin José C asaus, D. Antonio Escudero Don 
Luis M ayans, el Marqués de G erona, el Conde de 
Torre-Marin y D. Manuel Moreno López,

Vengo en confirmar la Real órden reclamada. 
Dado en Palacio a veintisiete de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y d os.=E .slá  rubricado de la Real 
m a n o .~ E l Presidente del Consejo de Ministros Leopoldo O’Donnell.» 7

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Cousejo de 
E stad o , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso, aco^do que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos ; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 13 de Marzo de 1862.*=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 5 de Abril de 1 8 6 2  en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ció n , seguidos en el Juzgado de primera instancia de Mónfoi te y en la Real Audiencia de la Coruña por Ra
món Sánchez y su curador Jacinto González contra Don 
Ignacio González Fuentemayor sobre que este le reconociese por su hijo natural con los derechos consiguientes:

Resultando que en 11 de Abril de 1838 fué bautizado un niño, al que se puso por nombre Ramón, diciendo era hijo de María Sánchez y de padre desconocido , y que en 
5 de Julio de 1858 acudió esta , ya casada con Jacinto González, al Juzgado de primera instancia de Monforte con la solicitud de que D. Ignacio González Fuentemayor 
reconociese al Ramón por su hijo natural, habido de las 
relaciones amorosas con ella siendo los dos solteros, y la abonase los gastos invertidos en sus alimentos :

Resultando que impugnada esa solicitud por el demandado , y hallándose en el trámite de prueba, transigieron ámbos litigantes, apartándose la Sánchez por sí, 
sus herederos y sucesores, prévia autorización de su marido, de la prosecución de su demanda por considerarla injusta y carecer por lo mismo de derecho para conti
nuarla, lo cual declaró hacerlo de su libre y espontánea 
voluntad y no violentada; separación que aceptó D. Ignacio G onzález, obligándose á pagar los gastos y costas invertidos, perdonando cualquiera injuria que de palabra ó por escrito se le hubiese hecho; y que por auto de 13 de Agosto del mismo año se dió por terminado y fe
necido el pleito, imponiendo á María Sánchez perpétuo silencio sobre e l lo :

Resultando que en tal estado, y en 26 de Julio de 1859, 
Ramón Sánchez, autorizado por su curador, presentó demanda en el mismo Juzgado; y  refiriendo los antecedentes expuestos, pidió se condenase á D. Ignacio González Fuentemayor á que le reconociese por su hijo na
tural con las declaraciones consiguientes, y alegó que, si bien su madre María Sánchez desistió del pleito referi
do porqué aquel la dió 4.000 rs., esto no le perjudicaba en manera alguna sus derechos, sino que por la inversa 
estaba obligado D. Ignacio González á reconocerle, su
ministrarle alimentos y proporcionarle una carrera’literaria con arreglo á la ventajosa situación social que tenia:

Resultando que el demandado contradijo esta solicitud exponiendo para ello que todo era una suposición gratuita y una flagrante falsedad , pues el motivo que la 
Sánchez tuvo para separarse del pleito fué el conside
rarlo injusto y carecer de derecho para continuarlo ; y que siendo graves las obligaciones que exige la paternidad, no era bastante una simple presunción para dedu
cirla , mucho más cuando la interesada misma habia reconocido lo contrario:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que articularon las partes, dictó sentencia el Juez en 
12 de Abril de 1860 , que revocaron el Regente y cuatro Magistrados de la Audiencia de la Coruña en 3 de Octu
bre siguiente, absolviendo de la demanda á D. Ignacio González Fuentemayor:

Y resultando que contra este fallo interpuso Jacinto González, como curador de Ramón Sánchez, el recurso actual de casación por conceptuarle contrario:
4.° Al principio de derecho conforme con la jurisprudencia «de que los contratos solo obligan á los que en 

ellos intervienen, sin que en manera alguna puedan per
judicar á un tercero,» puesto que se ha hecho surtir efecto para su hijo la renuncia de María Sánchez :

2.* A la ley 5.a, lít. 4 9, Partida 4.a, que imponiendo al 
padre la obligación de alimentar y educar á sus hijos ilegítimos que no procedan de adulterio ni incesto, se ha absuelto de la demanda á D. Ignacio González:

Por últim o, se ha citado en este Tribunal Supremo 
como infringido también el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y Pando:
Considerando que la cuestión que es objeto de este litigio versa sobre que D. Ignacio González. Fuentemayor 

reconozca por su hijo natural con los derechos consi
guientes á Ramón Sánchez, y que respecto á ella no han practicado las partes más prueba que la de testigos: 

Considerando que la solución de las cuestiones de hecho sujetas á prueba testifical es de la competencia ex 
clusiva de las Audiencias, con la única limitación que contiene el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , esto 
es, que las pruebas sean apreciadas según las reglas de la sana crítica:

Considerando que la Sala sentenciadora, habiendo apreciado las pruebas dentro del límite que previene el expresado art. 317, no fia infringido este :
Considerando, por consiguiente, que el principio de derecho y la ley de Partida que se citan en el recurso no son aplicables al mismp;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al deducido por Jacinto González, como cura

dor de Ramón Sánchez , á quien condenamos en las cos

tas; y deyuétvanse los autos á la Audiencia de la Coruñacon la certificación correspondiente.
Así ()or#esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán

dose para ello las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y filmamos.—Ramón López Vaz«|uez.==Sebas- tian González Nandin.»Antero de Echarri.— Pedro Gó
mez de Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.«=Ventura de Coisa y Pando.

PubUcacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Coísa y Pando , Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi- 
cía , estándose celebrando audiencia pública , de que cer
tifico como Secretorio de S. M. y Escribano de Cámara en el referido Supremo Tribunal.

Madrid 5 de Abril de 1862.=Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Por acuerdo y órden de 28 de Marzo anterior, ha sido fiambrado el Tribunal que ha de calificar los ejercicios # é  oposición á las Cátedras de Elementos de Dtrecho mer 

m n til y penal, vacantes en la Facultad de Derecho, Sección de Derecho civil y.canónico, en las Universidades de Barcelona , Santiago y Valencia.
Lo que se anuncia á los aspirantes para que se presenten en la Universidad Central á recibir las oportunas 

instrucciones acerca de la celebración de los actos, conforme al art. 131 del reglamento de 10 de Setiembre de 1852.
Madrid 40 de Abril de 1862.=«E1 Director general, Pedro Sabau. " 4

Por acuerdo y órden de 28 de Marzo anterior , ha sido nombrado el Tribunal que ha de calificar los ejercicios de oposición á la Cátedra de Disciplina general de la Igle
sia y particular de la dé España , vacante en la Facultad 
de Derecho, Sección de Derecho civil y canónico, en la Universidad de Salamanca.

Lo que se anuncia á los aspirantes pira que se presenten en la Universidad Central á recibir las oportunas instrucciones acerca de la celebraciou de los actos, con- foi me al art. 131 del reglamento de 10 de Setiembre de 4852.
Madrid 10 de Abril de l862.=*=EI Director general, Pedro Sabau.

Por acuerdo y órden de 28 de Marzo anterior, ha sido nombrado el Tribunal que ha de calificar los ejercicios de oposición á la Cátedra de Derecho político de los principales 
Estados, y Derecho mercantil y legislación de Aduanas de 
los pueblos con quienes España tiene más frecuentes rela
ciones comerciales, vacante en la Facultad de Derecho, 
Sección de Derecho administrativo, en la Universidad de Valladolid.

Lo que se anuncia á los opositores para que se pre
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas instrucciones acercado la celebración délos actos, confor
me al art. 131 del reglamento de 40 de Setiembre de 1852.

Madrid 10 de Abril de 1862 = E l Director general, Pedro Sabau.

Por acuerdo y órden de 28 de Marzo anterior, ha sido nombrado el Tribunal que ha de calificar los ejercicios de oposición á las Cátedras de Anatomía descriptiva y gene
r a l , vacantes en las Facultades de Medicina de Granada, Santiago, Valencia y Valladolid.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas instrucciones acerca de la celebración de los actos, conforme al art. 131 del reglamento de 10 de Setiembre de 4852.

Madrid 10 de Abril de 1862.=El Director general, Pedro Sabau.

D i r e c cion  g e n e r a l  da C o r r e o s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y
vuelta entre Alcaráz é In fan tes.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Alcaráz á Infantes la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo ios que de ellos pai tan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato, abonando además dicho contratista lo¿ perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Albacete.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la 

correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 

al precio establecido en el reglamento de Postas v igente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Albacete.
40. El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, 

á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista Jos gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea’se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los Í5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Albacete y Ciudad-Real y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Alcaráz é Infantes, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 24 de Abril próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
17.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias ó en la Administración 
de Rentas de Alcaráz é Infantes, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 rea
les vellón en m etálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se  
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original

que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida p¿r el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio aue licita. M

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- oio al acto, y mía vez entregados no podrán m irarse.

18. Para extender las proposiciones se observará i.s fórmula siguieme:
«Me obligo á desempeñar la conduce; >n del correo diario devSde Alcaráz á Infantes y vice versa por el pre

cio d e ...............  rs. anuales, bajo las condicionas contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se ha lie redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el Seto nuéVá!fttítáéioaA*lAvóz por espacio de iiédia hora, |5éro solo lós autorés de las propuestas iqúe hubie- ;áéo causado¿1 empale. .
. ^ t l .  Hecha la adjudtéaoion por la Superioridad, se ele* íférá el coéfüéto á escritura pública, siendo de cuenta Ifel rematante los gastos de su otorgamiento :y de dos co¿ 
qaias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general dé Córreos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ai traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 1862. =  El Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d iaria del correo de ida y
vuelta entre Patencia y  Sahagun.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Palencia á Sahagun la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de Coi reos de Paleocia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.4 Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor

respondencia , y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 

al precio establecido en el reglamento de Postas v igente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Palencia.
4 0. El contrato durará dos años, contados desde eí dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin deque con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación aumeiito ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de las provincias de Palencia y León y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Sahagun, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 24 de Abril próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
16.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en  la Tesorería de dichas provincias ó en la Administración de Rentas de Sahagun, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la"suma 
de 1.400 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la aue 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse

48. Para extender las proposiciones se observará* la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducciQn del correo diario desde Palencia á Sahagun y vice versa por el pre

c io  de rs. anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 

del mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co

pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.
22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. 9
23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el articulo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 

no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
Madrid 29 de Marzo de 4 862. =  El Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Loterías.
Soticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido

los 23 premios mayores de, los 1.262 que comprende el
sorteo de este dia.

PREMIOS.
YÚMEROS. Ps. fs, ADMINISTRACIONES.

4 6.289 50.000 Valladolid.20.407 20.000 Alcañiz.
22.206 10.000 Cádiz.21.994 1.000 Sevilla.17.913 ’ 1.000 Bailen.

594 1.000 Badajoz.
24.389 1.000 Puerto-Real.15.564 1.000 Torrevieja.8.738 1.000 Madrid.
14.401 1.000 Idem.

6.568 1.000 Alicante.4.224 4.000 Santiago.3.397 1.000 Madrid.
31.088 1.000 Barcelona.17.4 83 1.000 León.12.575 4.000 Táuste.11.373 4.000 Madrid.
4 9.582 1.000 Pamplona.15.235 1.000 Córdoba.957 1.000 Sevilla.
3.626 1.000 San Sebastian.27.850 1.000 Barcelona.

26.880 1.000 Oviedo.
Madrid 10 de Abril de 1862.

Prospecto d e t so r te o  que se ha dé W t$ W n r m  WáWrii 
el d ia  24 de Abril de 4A62.

Constará de 20.000 b ille tesá i precio de 400 r s ., dis^ tribuyéndose 300^06 p esos en 902 premioSvd^t^í manera siguiente: v,
PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de....................      75.000
4 d e ..................................   25.6004 d e ..................................................  10.0004 d e ...............................................................  6 .0 0 0
1 de..................................................  4.00030 d e..................  1.000.............. 30.000

30 d e ,    5 0 0 , . , . , . .  15.000
30 de................... 400.............. 12.000805 d e ...................  150..............  120.750

2 aproximaciones de 4.^25 una al número anterior y posterior al que obtenga el premio de75.000 ps. f s . . . . . .................   2;250
902 300.000

Los billetes estarán divididos en décimas» que s ^ x ,  
penderá a á 40 rs. cada uno en las Administraciones de la Renta desde el dia 11 de Abril.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo Se darán al 
público listas de los números que consigan premh), xqii- co documento por el que se efectuarán los pagos,, ségun lo pfevfenido en el art. 28 d é la  instrucción^igfehte, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el momento en que se presenten para su cobro.Es compatible la aproximación qpe correspónda al*Ji- llete con otro premio que pueda oaberie en  suerte.Se entiende q u e, si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 20.000 , y si fuese este el agraciado , el billete número 1 será el siguiente.El Director general, Manuel María Hazañas.

En el sorteo celebrado en este dia , conforme á lo dispuesto en Real órden de 49 de Febrero último, para la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedida á las huérfanas de militares, Milicianosmacionales y patriotas muertos en el campo del honor, y los cinco do 500 cada uno 
asignados á las doncellas del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Ceferina Hernández Pineda , hija de D. Francisco, Miliciano nacional de Navalmoral de Pusa , m u e r t o  en el 

C a m p o  del honor.
Doncellas.

Delfina Concepción de Vicente, del Colegio de la Paz.Angela Óliván de Francisco, de id.
Manuela Berdugo y Fernandez de Francisco, de id.Ramona Robles de N ., del Hospicio.Felisa de San Antonio de Juan , del Colegio de la Paz.
Madrid 10 de Abril de 4 862.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante, por imposibilidad física del que la obtenía, U plaza de Secretario del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, dotada con el sueldo anual de 8.500 rs. pagados de los fundos municipales.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publiquepor 
tercera vez el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decretó 
de 49 de Octubre de 4853 ó en la Real órden de 21 de 
igual mes de 1858.Madrid 8 de Abril de 4862. =  El Duque de Sesto.

1006—3
Sección de Fomento.— Negociado 4.*—Minas.

La sociedad especial minera La Jovelkm a , constituida en esta corte, en junta general de accionistas celebrada en 
los dias 31 de Enero y 1 y 2 de Febrero del corriente año, acordó su disolución y liquidación, según aparece de la copia del acta que de dicha sesión ha presentado en este Gobierno de provincia el Director de la sociédad.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos oficiales de esta capital con el fin de que los que tengan que alegar contra la legalidad del acuerdo lo verifiquen 
ante mi autoridad dentro del plazo de 45 dias.

Madrid 8 de Abril de 4 862. =  El Duque de Sesto.4007
Jun ta  m ista para  d istrib u ir los fondos 

recaudados en Madrid con destino á donativos
en favor de los inutilizados de la guerra  

de Africa.
Continúa la relación de donativos de carácter especial 

distribuidos (1 ).
(Concluye la Diputación provincial de Valladolid.)

Juan Choya Zancada, soldado del regimiento infante
ría de la Princesa, 250 rs.Pedro Rodríguez Caso, idem del de Artillería, 250.Eusebio Hervados, idem de obreros de Administración 
militar , 250.Pedro Castaño Ruiz, idem del de idem , 250.

Segundo Rodríguez Ceinos, idem del regimiento do 
Toledo, 250.Aquilino González, idem del de idem , 250.

Agapito Calleja , idem del de Alraansa , 250.Ignacio Castro, idem del deSaboya, 250.Pascual Bueno, idem del de Cantábria , 250.
José González, idem del de Toledo , 250.
Víctor Francos, idem del de Cantábria, 250.
Jorge Montero, idem del batallón cazadores de Tarifa , 250.
Agustín Clavo Perez, idem del regimiento de Córdoba , 250.
Faustino León y García , idem del de Artillería, 250.
Dionisio Martin, idem del de Ingenieros, 250.Vicente Suarez , idem del de Almansa , 250.Leoncio Herrero Gutiérrez , idem del de Cuenca , 250.
Felipe Tordable , idem del de Cantábria, 250. *Cándido Duran, idem del de Ingenieros, 250.Pedro Botran , idem del de Sábofa, 250.
Bartolomé Monroy, idem del de Borbon , 250.
Juan Miguel Martínez , idem del de Saboya, 250.Cándido Ambrinos Martínez, idem del de idem, 250.
Pedro Gómez Villar, idem del batallón cazadores de Segorbe, 250.
Raimundo GilAlvarez, idem del regimiento de Cantá- )ria, 250.
Felipe Gervas, idem de obreros de Administración mi* itar, 250.
Martin Cortijo, idem del de Ingenieros, 250.Félix Gómez, idem del de idetn , 250.
Felipe Casado, idem del de Toledo, 250.El Excmo. Sr. D. Millan A lonso, Senador del Reino, 

f.OOO rs., que fueron distribuidos por partes iguales entre
(h) Véanse las Gacetas de 8 y 40 del actual.



Olayo G u tié rre z , pad re  de M agín, soldado del regi
m iento in fan tería  dé Córdóba.

Lucían0 Renedo, soldado del regim iento  de M adrid, in -

Ut^Ferrnin M artin , idein dél de Fijo de C euta, 
gusebío Rey, idem  del de Saboya.
El Exorno. Sr. D. V icente P im entel, Senador del R eino i 

4.000 rs., que  fueron d istribu idos por p a rte s  iguales en tré  
Lucio ^ a n z  , soldado del regim iento in fan tería  de la 

p rincesa , inutilizado.
Pedro Ibero  Godoy, idem  del de A rtillería  m ontada, 

inútil*
Meliton de la T o rre , idem  del batallón  cazadores de

M a d r id .
Meliton G o n zález , idem  del m ismo.
D. A ntonio Mendez Vigo, D iputado á Córtes, 5.000 rs., 

míe fueron  d istribu idos p o r p a rtes iguales é n tre
Fernando López., soldado del reg im ien to  in fan tería  de

Toledo , inútil.
N icanor M enam bres, idem  d e ld e  C an taw ría , h e rid o .
El A yuntam iento  de Nava del Rey, 10.000 rs. para  los 

hijos de la misma : de ellos fueron  d istribu idos 9.130 por 
p a r t e s  iguales en tre  los 21 ind iv iduos siguientes:

Victoria no H errero B erm ijo , soldado del regim iento i n 
fantería  de Córdoba.

Felipe P ied ras , idem  del m ismo.
Valentín M artin , idem  del de la P rincesa.
Eusebio G utiérrez  L u e n g o , idem  del de León.
Rufino A lvarez C am po, idem del de C antabria.
Florencio G onzález, idem  del de Saboya.
Juan Sánchez Z arzu e lo , idem  d e ld e  Alm ansa.
Am brosio P ied ras , idem  del de A rtillería  de á  pié. 
Santiago Calvo G alan, idem  de idem del m ontado.
D. Francisco C arbonero Sánchez , sa rg en to  p rim ero  del 

del Infante.
Celedonio M onroy, soldado del de Cuenca.
Ju a n  Rom án F ra d e ja s , idem del b a ta llón  cazadores de 

Segorbe.
Felipe Conde M artin , idem del de Almansa.
Hilario Sánchez, idem  del de Africa.
F ru c tu o so  Ñ u ñ o , idem  del de A lm ansa.
A tanasio S an tos, idem  del de Borbon.
Toribio Nieto Perez , idem  del de Córdoba. 

í Fio C a rb o n ero , del ba ta llón  cazadores de Segorbe.
Roque García A lo n so , idem del regim iento de  Inge

nieros.
Ju lián  G arcía , idem  del ba ta llón  cazadores de Madrid. 
Lino L uengo, idem  del regim iento  de Cuenca.
El A yuntam ien to  de Mojados, 1.320 rs., que fueron e n 

tregados
A Faustino  P la z a , soldado del reg im ien to  in fan tería  

de C ó rd o b a , inú til.
El A yuntam iento de San Rom án de la Hornija , 1.500 

reales que  fu e ro n  en tregados
A Pedro Santa M aría, padre de  F ro ila n , soldado de 

artillería  m ontada. ,
El A yun tam ien to  de T udela  de  D uero , 2.04S rs., que  

fueron entregados
A Aquilina Gómez F u e n te s , m ad re  de Ram ón , só ida- <

do del regim iento de Alm ansa.
El A yuntam iento  de Peñafiel, 1.739 rs .,  que fueron  e n 

tregados
Mil trescien tos veintiséis reales á Isabel Molero, m adré  

de un  soldado m uerto .
C uatrocientos trece  á A quilina  C asd ab a , m adre  de i

fran c isco  R odríguez, soldado del regim iento  in fan tería  de ¡
Córdoba. (

El A yuntam ien to  de la Séca, 934 rs., de los que  ha ¡
d istribuido 839 e n tre  20 ind iv iduos en  partes iguales en i
la form a sigu ien te  : j

G regoria C ab alle ro , m adre dé Serápio G arcía , só ida- .
do de coraceros del P ríncipe. ,

Faustino M oyano, idem  del reg im ien to  in fan tería  de 1
Toledo, herido. .

C árlos M artin M a n riq u e , ídem  del m ism o.
Gregorio T e je d o r , idem del batallón  cazadores de Se

g o rb e , hallado en  la guerra.
F ran c isco  Alonso R e v e ra , idem  del reg im ien to  in fan 

tería de Toledo.
Nicom edes P a u b e r , idem  del de Córdoba.
Pedro González de la Gruz, idem  del de Cuenca. 
Salustiano P ed ro sa ; idem  del de  Saboya.
Roque Bayon , idem  del de N avarra .
F au stin o  de San José, idem  dei de Alm ansa.
D esgracias Mena , idem  del de Toledo.
M ariano O bregon , idem  del b a ta llón  cazadores dé 

Madrid.
Prim o M oyano, idem  del de Segorbe.
Anacleto V ázquez, idem  del reg im ien to  dé la P r in 

cesa.
Dámaso R odríguez , idem del b a ta lló n  cazadores dé 

Llerena.
Estéban B ello , idem  del reg im ien to  in fan tería  dél 

Rey.
Emilio N avarro  , idem  de obreros.
José Martin Recio, idem de id.
Dionisio C antalapiedra , del regim iento de Toledo.
Ju lián  O bregon , idem del de Córdoba.
El A yuntam iento  de Rueda, 2.170 rs., de los que se han

distribu ido  1.870 en tre  17 ind iv iduos en la form a s i
g u ien te  :

Heridos.

S alustiano  Perez , idem  del reg im ien to  de Toledo 300 
Eiias P áren te  , del de id . , 300. ’
Natalio López , del de idem  , 100.
Juan M artin Moyano, del de id e m , 60.
Félix de la M ota , del de id em , 6ol 
Ram ón Díaz Rico , del de Saboya , 50.
G regorio H ern án d ez , del de idem , 50.
L iborio M artin , del de C an táb ria  , 100.
Servando  Brabo , del de N avarra  , 50.
Ju an  S acris tán  , del de S a b o y a , 50.
Eulogio Colao , idem de A rtille ría , 100.
Ju an  V illalobos* idem  del bata llón  cazadores de Ma

drid  , 50.
José Rueda Rico, idem  de co raceros del P ríncipe 50. 
M anuel G o nzález , idem  de A rtillería  , 5 0 .  ’
M ariano Yjdlanueva , del de idem , 50.
M ariano Mora Villanueva , idem  del de C órdoba 50. 
Pedro Ibero  G o d o y , idem de A r tille r ía , 400.
El A y u n tam ien to  de C abezón de V alderaduev, 100 rea 

les, que fueron en tregados *
A Nicolás P e re z , padre  de  G re g o rio , soldado del re e i-  

m iento de Toledo. 5
D. Dionisio A ntonio Iscar, vecino de M atapozuelos 

100 rs., q u e  fu e ro n  en tregados 1
Córdoba"f° rian°  R odri§ uez > 50,(13(10 d ei reg im ien to  de

' T“ "“  *  * • * 3 , 1  ,
A S alustiano  P e rez , soldado del reg im ien to  in fa n te r ía  

de loledo.
La D iputación  prov incial de Alava, 71.280 rs., satisfe

chos por via de aux ilio  á los indiv iduos sigu ien tes del ter
cio a lavés y  á su s fa m ilia s , en la form a q u e  á co n tin u a - 
cion se e x p re s a :

Ram ón A rre c h a d e rra , p ad re  de P lá c id o , soldado del 
terc io  a la v é s , 2.000.

María A nzola, m adre  de Melchor A ran esu e , idem  de 
ídem , 2.000.

G abriel A rra b e iro , p ad re  de B on ifac io , idem de 
íd e m , 2.000.

de idem n*2 o o ¡ ¡ n a n í e z  B e n S o c h e a  > padre de Basilio, idem 

Vicente U rchay , padre de F é lix , idem de idem, 2*000. 
idem 2 000UneZ Arousa ’ padre de Nicomedes, idem de 

F ranciscoG arrago , padre de Ju an , idem de idem,

(Se continuará.)

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
No habiendo  sido posible averiguar el dom icilio de los 

sujetos qu e  á con tinuación se exp resan  pa ra  en te rarle s  
ae asuntos que les in te resa  re fe ren tes á las p rov incias que 
tam bién se d e term inan , les cito para  que en  el térm in o  de 
ocho días se p resen ten  en esta A d m in is trac ió n ; en la in 
teligencia que de no verificarlo Ies p a rará  g raves p e r ju i-

D. Santiago de Cacho, p ro v in c ia  de Badajoz.
D. Joaquín  M orales, id. de B arcelona, Huelva y  Má

laga. 3
D. E nrique L alom et, id. de Cáceresi
D. José Rodríguez M árquez, id. de Cádiz.
D. José María F e rn an d ez , id. de Córdoba.
D. Juan V erdaguer , id . de Cuenca.
D. Sebastian C o b a rru b ia s , id. de G erona.
D. Antonio Cobos y D ia z , id. de G uadalajara.
D. Ramón R odríguez, id. de Lérida.
D. Pedro  M alm eitas, id de Valencia*
D. Manuel N ie to , id, de Zam ora.
D. José Laguna, id. de id.
D. Pedro Sautillan  id. de Zaragoza.
D. Tomás García L afuen te , id. de id.
Madrid 3 de A bril de 1862.=*Tomás Mojados. 1874— 1

Inspección general de Carabineros.
D efefebdoinrrcederse A s o te s ta q p s r t  ta  construcc ión  
las m o n tu ras  q u e  n ecesite  el cuerpo en  reem plazo de

las que actualmente ex isten , se invita á ios q u e  deseen 
in te resarse  en  este serv ic io  para  q u e  presen ten  sus p ro 
posiciones en pliego cerrado  en  la Secretaría de esta 
Inspección general án te s  de las doce de la m añana del 
día 12 de Mayo próxim o v en id e ro , en  q u e  tendrá  lugar 
dicho acto bajo las condiciones que expresa  el ad ju n to  
pliego.

Madrid 10 de A bril de 1862 ==M artin Triarte.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u -  
basta por el término de dos años la construcción de las 
monturas completas 6 prendas menores que se necesiten 
en el cuerpo para reem plazar las que existen  en la ac
tualidad  , á medida que unas y  otras se inu tilicen .

1.a Las m o n tu ras  se rán  de las llam adas á la m araga- 
t a , y el precio m áxim um  de cada una  el de 562 rs . ve
llón, siendo de cuenta del co n stru cto r el en v ase  y re m i
sión  á las Comarf&ancias.

2.a Asim ism o se ob ligará  este á c o n s tru ir  y rem itir  
las p rendas sue ltas q u e  se le p idan  á los precios s i
g u ie n te s  :

Casco de silla con correa je  y estribos , 344 rs. vn . 
Cabezada de b rid a  , 24.
B ocado, 24.
Cabezada de pesebre , 32.
F ile te , 8.
R iendas del m ism o (ro n za l) , 8.
P o r ta -m o sq u e to n , 14.
Manta de cu ad ra , 36.
C inchuelo con alm ohadilla ,1 1 .
M orral de pienso con fondo de b aqueta  , 15.
Saco de cebada, 12.
Maleta de paño a z u l , 34.
Total , 562 rs . vn .

3.* Los m ateria les y construcción  de estas p ren d as 
se rán  exactam ente  iguales á los tipos sellados q u e  se h a 
llan de  m anifiesto en la Secretaría  de esta Inspección ge
n e ra l,  y  el rem atan te  se obligará á rep o n er con o tras 
q u e  re ú n a n  las condiciones p rescritas  las que  por no  
ten erlas  sean desechadas po r la Ju n ta  rev isora  que  al 
efecto n o m b rará  el Excrao. Sr. Inspector general del 
cuerpo .

4.* Cuando el co n tra tis ta  in c u rra  en  falta p o r te rcera  
v ez , b ien  respecto á la exactitud  con que dene cu m p lir 
su  co m p ro m iso , ó p resen tando  p rendas in ferio res á los 
tipos en cua lq u ier co n cep to , dando ju s to  motivo para 
conocer que no llena las condiciones de su  co n tra ta  , po
d rá  rescind irla  el Inspector g e n e ra l , sin  que tenga d e re 
cho á que se le adm itan  las p ren d as desechadas ni aun  á 
m enor precio del estipulado.

5.* La c o n s tru cc ió n , tan to  de m o n tu ra s  como de p re n 
das s u e l ta s , se verificará  en  el m enor tiem po posib le , no 
excediendo nu n ca  de 15 dias por cada 25 m onturas.

6.a El rem atan te  deberá  depositar en la Caja de esta 
Inspección general la sum a de 2.000 rs. com o garan tía  
dei cum plim ien to  de  estas condiciones.

7.a El im porte  de las p ren d as que se co n stru y an  se 
sstisfará en m etálico por el Habilitado cen tra l del cuerpo , 
inm ed iatam en te  después de reconocidas y aprobada su 
admisión*

8.a La su b asta  ten d rá  lugar el dia 12 de Mayo p ró x i
mo, á las doce de  la m añana, á presencia del Excmo. señor 
Inspector genera l del cuerpo y en  su despacho establecido  
en la calle de Isabel la Católica de esta corte  , ad jud icándose 
al q u e  con arreg lo  á las condiciones expresadas p resen te  
en  pliego cerrado la proposición  m ás ven ta jo sa; en la in 
teligencia de q u e  no se adm itirán  proposic iones v e rh a tes  
después de ab iertos los p liegos, sino en el caso de h a b er 
dos ó m ás que  las contengan iguales, concediendo e n -  
tó n c e se l derecho de hacerlas solo á ios dueños do esto s 
p o r  espacio dé 10 m inutos.

M adrid 10 de A bril de J8 6 2 .= M artin  Iria rte .

Administración principal¡de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

Ignorándose el paradero  de algunos de los herederos 
de D- Ju lián  M arrón , A dm in istrador q u e  fué de Rentas 
E stancadas de M iranda de E bró  en el año de 1833, por el 
p resen te  se les llama y emplaza para  que en el térm ino  
de u n  mes acudan á esta A dm inistración  de Hacienda pú- . 
b lica á responder del alcance que les resu lta  de 9.606 rs. 
83 cénts., con tra ído  por el finado M arión en el expresado 
destino , procedente  de ex tracciones en metálico no ju s t i
ficadas ; en  inteligencia que de no p resen tarse  por sí ó 
por persona que  les rep resen te  les parará  el perju icio  
que h ay a  lugar.

Búrgos 21 de Marzo de 1 8 6 2 .= J. Miguel Montoro.
1588— 1

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña.

Pliego de condiciones fa cu lta tiv a s , adm inistrativas y eco
nómicas bajo las cuales se subastan las obras y  m ateria
les necesarios para forrar en cobre la fa lúa  del resguardo 
de puertos de esta provincia, llam ada  Paz.

1.a Se saca á pública  subasta  el coste de jo rn a les  y 
m ateria les q u e  se in v ie rtan  en  fo rra r  en  cobre la falúa 
P a z , del resguardo  de carab in e ro s de este p u e r to ,  bajo 
el tipo de 3.170 rs. en  q u e  v a luaron  dicha obra los m aes
tros de c a rp in te ría  y calafatería  qu e  en ten d iero n  en  la 
form ación del p re su p u e s to , que se halla rá  de m anifiesto 
en el acto de la subasta , y e n tre  tanto  tiene efecto, en esta 
C ontaduría.

2.a La subasta  ten d rá  lu g ar en  el local del Gobierno 
civ il de esta p rov incia, á las doce del dia 8 de Mayo p ró 
x im o , ante el Sr. G obernador, con asistencia de los seño
res A dm in istrador p rincipal y C ontador de Hacienda p ú 
blica, C om andante de carab ineros, Fiscal y E scribano  del 
Juzgado de H acienda de la prov incia, que au to riza rá  el 
acto.

3.a Las p roposic iones se p re sen ta rán  p o r escrito en 
pliegos cerrados, expresando en  el sobre su  objeto y n o m 
b re  de las personas p o r q u ien  aquellas se ha llen  su sc r i
tas , a rreg lándose  estric tam en te  al modelo ad ju n to  , y  
acom pañando docum ento  que acred ite  h a b e r hecho' el 
depósito de 400 rs. en  m etálico en  la T esorería  de Hacien
da pública, como su cu rsa l de la Caja general de D epósi
tos. No s e rá n  adm itidas las que carezcan  de este re q u is i
to ni se a justen  al modelo.

4.a Los pliegos cerrados de qu e  hab la  la condición a n 
te rio r se rán  recib idos hasta la hora m arcada en la co n d i
c ió n  $.a,A n la cu al se d ará  p r in c ip io  á su  a p e rtu ra .

5.a A biertos todos y leídos en  a lta  v o z , se declarará  
el rem ate  á favor del m ejor p ro p o n e n te , pero  esta d e 
c laración  no su r tirá  efecto a lguno  hasta  que recaiga la 
aprobación  de la Inspección general de C arabineros.

6.a En el caso de p resen tarse  dos ó m ás proposiciones 
ig u a le s , se a b r irá  acto con tinuo  nueva licitación á viva 
voz por espacio de m edía ho ra  en tre  los autores de la 
q ue  hub iese  causado el em pate , recayendo  el re m a te  en 
favor del que la haga m ás ventajosa.

7.a T erm inado  el a c to , se d evo lverán  los depósitos á 
todos los licitadores, m énos al que re su lte  rem atante, 
q u ien  d eb erá  tenerlo  consignado como garantía  del cu m 
plim ien to  de su  con tra to  hasta la term inación y ap ro 
bación de las o b ras.

8.a Aprobado q u e  sea el expedien te  de subasta , se n o 
tificará al rem atan te , q u ien  deberá  o to rgar la c o rre sp o n 
d ien te  e sc ritu ra  de fianza para el cum plim iento  del con
trato  d en tro  de los ocho dias siguientes al en que se le 
notifique q u e  la Inspección genera l ha prestado su ap ro 
bación al re m a te , cuyo  im p o rte  se rá  satisfecho p rév ia  
la consignación  que  haga la D irección del T esoro , á la 
cual se reclam ará  o p o rtu n am en te .

9.a Si el rem atan te  no cum pliese  con el otorgam iento 
de la e se n tu ra  ó im pidiese que esta tenga efecto en el 
tiem po señalado , se considerará  rescind ido  el con tra to  y 
sa tis fa rá  los perjuicios que se ir ro g u en  al Estado, ya con 
el depósito  c o n s titu id o , ya tam bién  con el va lo r de sus 
b ienes si aq uel no alcanzase p ara  ello.

10. En el caso de la condición que antecede, se p ro ce 
d erá  á nuevo  rem ate  bajo aq uellas b a s e s ; y  si de él r e 
sulta  d iferencia  en  perjuicio de la Hacienda, se rá  de c u en 
ta del p r im e r  rem a tan te  el abono de dicha d iferencia  po r 
los m edios q u e  estab lece  la condición  an te rio r.

11. El rem atan te  d eberá  d a r princip io  á las obras á los 
10 dias siguientes del o torgam iento de la esc ritu ra  de que 
habla la condición 8.a, y d a rlas  com ple tam en te  te rm in a 
das á los 30 d ias posteriores.

12. El cobre  que se ponga á la falúa de que queda h e 
cho m é r i to , incluso el tim ón de la m ism a , ha de su b ir  
tres  pulgadas sob re  la lu m b re  de agua , y tan to  este como 
los demás m ateria les q u e  se  em pleen , se rán  reconocidos 
por persona com petente á n te s  de usarse.

13. A la colocación del cobre ha de preceder un  reco 
nocim iento  del m aestro  designado por la A utoridad de 
M arina con objeto de conocer si se h a n  ejecutado en  la 
referida falúa las obras de caren a  y dem ás que expresa 
el p re su p u e s to , cuya Operación volverá á repetirse  á la 
total conclusión d e  las m ism a s , exp id iéndose en  ám bos 
casos por dicho m aestro los certificados q u e  ju stifiquen  el 
resu ltado , siendo de cuen ta  del co n tra tis ta , no solo sa tis 
facer los h o norarios que aquel d e v e n g u e , sino  tam bién  
los de  los peritos qu e  en te n d ie ro n  en la form ación del 
p resupuesto .

14. La diligencia del ú ltim o reconocim iento  no p o 
d r á  dem orarse  m ás qu e  ocho dias después que  el r e m a 
tan te  com unique  la conclusión de la o b r a ; y si del c e r ti

ficado que expida el que lo p rac tiq u e  re su lta  de u n  modo 
afirm ativo que  está  hecha con solidez, y q u e  se han  in 
vertido  en ella m ateria les de las c ircunstanc ias y  condi
ciones expresadas en el presupuesto , se devolverá el de
pósito constitu ido en garan tía  y sa tisfará  el im porte  del 
r e m a te ; si po r ^1  co n tra rio  no m ereciese la aprobación  
e sta rá  obligado el con tra tis ta  á su b san a r todos los defec 
tos que aquel hubiese  m arcad o , debiendo verificarlo  en  
el plazo que señ a le ; y hasta que tenga efecto no reco b ra 
rá  el depósito ni percib irá la can tidad  del rem ate. Si se 
negase á su b san a r dichos defectos se hará por su  cuen ta , 
deduciendo el coste de lo q u e  deba p e rc ib ir.

15. Si el contratista  no diese concluida la obra  en  el 
plazo estipu lado  en la condición 11, perderá  el derecho á 
la devolución del depósito , y  la A dm inistración se hará 
cargo  de su  con tinuación  po r cu en ta  del m ism o.

16. Todos los procedim ientos q u e  se en tab len  para  el 
exacto cum plim iento  de este con is to  se rán  po r la via ad
m in istra tiv a  con renuncia  absolu. < por p a rte  del co n tra 
tan te  de todos los fueros y  privilegios, en  conform idad 
con lo que dispone el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y Real instrucc ión  de 15 de S etiem bre del m ismo.

C oruña 4 de A bril de 1862.— M anuel Cárlos Massip.
1920

Modelo de proposición.

D. N N., vecino  d e    en terado  del an u n c io  p u 
b licad o  en  el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , n ú m  ,
del co rrien te  año  y  de las condiciones y  req u is ito s q u e  se  
exigen para la adjudicación en púb lica  subasta de las 
obras y fo rro  de cobre de la falúa P a z , del resguardo  de 
puertos, su r ta  en  la bahía  de la ciudad de la C oruña, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de dicha 
obra con estric ta  su jeción  á los ind icados requ isitos y 
condiciones en la can tidad  d e  rs . (en letra).

(Fecha y  firm a del p roponente.)

Banco de Cádiz.
Estado dem ostra tivo  de la  situación del m ism o en el dia 

31 de M arzo de 1862.

ACTIVO.

Metálico e n  c a ja ..................................Rs. vn . 5.692.569,33
Billetes en  caja .................................................. 21.702.700
Existencia en  b a rra s  de  o ro .......................  6.785.621,22
L etras y  pagarés en  c a rte ra  á re a l iz a r . . .  54.276.193^01
Préstam os so b re  efectos p ú b lico s   . 220.000
Idem  sobre  m eta les preciosos**..........................  »
Idem  sobre  o tras  m a te ria s ...................................  »
Efectos á co b ra r po r cu en tas  c o rrie n te s . 5.849.423,04
Idem  d ep o sitad o s...................  17.268.869'
Idem  p ro tes tad o s de cobro p ro b a b le   100.000
Idem  de cobro  d u d o so ..........................................  »
Propiedades del B anco..........................  1.108.000
C réditos po r co rre sp o n sa le s .......................  1.470.092
Idem  por v a rios c o n cep to s ..........................  12.174.137,05
G astos g en era le s .......................    117.094,71

Total activo  r s . v n . . .  . .......... 126.764.699,36

í-
PASIVO.

Capital desem bolsado  po r el 100 po r 100
exigido á los a c c io n is ta s ........................ 20.000.000

Im porte  de los b ille te s  e m itid o s   60.000.000
Depósitos de  e fe c tiv o .. . .  .................................  801.849 01
Idem  de d ife ren te s  v a lo re s ........................ 17.268.869
C uentas c o r r ie n te s .......................................... i 4.61 olí 35 93
Efectos á p a g a r................................................  5.'372 B74’sÍ)
D ividendos a p a g a r .......................................  30.160
Acreedores v a r io s .....................  2.45g!841,4I
C orresponsales a c re e d o re s ........................  5 .415. 197! 13
G anancias y p é rd id a s .................................... 808/772,08

Total p asivo  rs . v n .................. 126.764.699,36

Por el Banco de Cádiz, el S u b d ire c to r , E. L ab o rd e .=
V.9 B.° — El C om isario  R égio , Pedro V íctor.

Banco de Málaga.
Estado m ensual núm . 65.— 31 de M arzo de 1862.

ACTIVO.

Rs. vn. cénts.

E xistencia en  j M etálico, 10.168.307,22)
ca ja ................ (B ille te s .. 5.955.400 í

Depósitos v o lu n ta rio s ex is ten tes  e n  la
caja de r e s e r v a ...........................................   2.832.410

L etras y p ag aré s  en  c a r te ra  á r e a l iz a r .  23.123.966,99
P réstam os y p ig n o rac io n e s.......................... 1 .351.66M 2
C o rresp o n sa les d eu dores.............................. 3 289.721 50
Valores á c o b ra r  p o r c u en tas  c o r r ie n te s .  809.314,30
Gastos g en era le s  de  com ercio   238.884,12
Idem  de in s ta la c ió n   76.372 50
Edificio del B an co     587.712 58
Papel del E stad o ...............................................  I.OOÍLOOO'
Billetes del T esoro ............................................. 5.103.000
Valores en suspenso   1.216.592 08

Rs. v n   55.753.342,41

PA SIV O .

C a p ita l..................................................................  10 .000.000
Billetes e m itid o s ...............................................  30.000.000
A creedores p o r  c u e n ta s  c o r r i e n te s . . . . 6.398.801,63
C orresp o n sa les  a c re ed o re s  y  varios  4.867.172,79
Depósitos v o lu n ta r io s ....................................  2.832.41 o'
D ividendo á r e p a r t i r .......................................  4.400
Fondo de r e s e r v a ....................................... ! .  1.000.000
G anancias y  p é r d id a s , .................................. 650.557,99

Rs. v n   55.753.342,41

El T en ed o r de  l ib ro s ,  G. C asad ev a ll.=  El Subdirector 
F ran c isco  C rooke. =  El D irecto r , M. L ario s.= V .°  B.9= i  
El C om isario  R ég io , M anuel R uiz  del Po rta l.

Banco de Sevillá.

Estado de su  situación  el d ia  31 de M arzo de 1862.

Reales vellón. 
ACTIVO.----------------------------------- -------- ------------- ----------

Metálico en  c a ja .................................................. \ \ .659.1 88 49
Billetes en  c a ja .................................................... 5.061.40o’
Oro y p lata  en  p a s ta .......................................  6.299.415,33
L etras y  p ag arés en  c a r te ra  á r e a l iz a r . . .  41.896.326 17
Préstam os so b re  efectos p ú b lico s   920.000’
Idem so b re  m eta les p re c io so s ......... .’ ..........  280ÍOOO
ídem  sobre  o tras  m a te r ia s ............................ »
Efectos á c o b ra r de c u en tas  c o r r ie n te s .  1.469.641 04
Idem  p ro te s ta d o s ............................................... 23.464
Idem  d ep o sitad o s............................  * \ 5.078Í236 07
C o rresp o n sa les  d e u d o re s ...............................  3 S23 930 77
D iv erso s * ...............................................

T o ta l  activo  r s * v n . . . .  88.321.821,18

P A SIV O .

C apita l efec tivo  de la s  acc io n es  e m i t i -
n da? - v .................................................................. 16.000.000
Fondo de r e s e r v a ..............................................  1.600.000
Billetes e m itid o s.................................................. 40.000 000
C uentas c o rr ie n te s   10.667.211 91
Depósitos en  e fec tiv o   ...................... 399 992 37
Idem  de v a lo re s ............................................... . 15.078.236 07
Efectos á p a g a r   3.337 179 751
D ividendos po r p a g a r   36.78o' '
C orresponsa les ac reed o res   239.084 93
G an an c ias y  p é rd id a s ................................ . .  963.336 18

Ig u a l p a sivo  rs . vn  . . , .  88.321.821,18

El D irector, José R. d e R ív a s .= E l S u b d irec to r, Manuel 
María M u n illa .« El T enedor de l ib ro s , C. M a rtín e z .— 
V.# B.9= E 1 C om isario  R égio, Jav ie r C avestany.

Banco de Jerez de la Frontera.

Estado dem ostrativo de la situación del m ism o en el dia  31 
de Marzo de 1862.

Rs. cénts.
A C T I V O . ----------------------------- ---

Metálico en  caja ................................................  1.523.324,50
Billetes en caja .................................................  5.073.700
Existencia e n  b a rra s  de o ro .................................  »
L etras y pagarés en  ca rte ra  á  r e a l iz a r . . \ \ .226.682,66
P réstam os so b re  efectos p ú b lic o s .. , . . .  »

Idem  sobre  m etales p recio so s...................  »
Idem  sobre  o tras  m a te r ia s ..........................  »
Efectos á c o b ra r p o r cu en tas c o rrie n te s . 868.723,52
Idem  depositados.............................................  1.8153.536
Idem p ro tes tad o s.............................................  »
Propiedades del B anco     .........   411.841,56
C réditos por co rresp o n sa les.......................  245.744,31
Idem  por varios concep tos..........................  »
Gastos g e n e ra le s .............................................  46.552,89

T otal activo  rs . v n   21.250.105,44

pasivo .

C apital rep resen tad o  p o r 3.000 acc iones
de á 2.000 rs. v n ......................................... 6.000.000

Im porte  de los billetes em itidos , .  . .  9.000.000
Depósitos de efectivo ...................................... 72.000
Idem  de d iferen tes v a l o r e s ......................  1.853.536
C uentas co rrie n te s ..........................................  3.474.666,70
Efectos á p a g a r ................................................  »
D ividendos á p a g a r ......................................... 7.200
A creedores po r varios concep tos  15,91
C orresponsales a c re ed o re s........................... 104.657,95
G anancias y p é rd id a s .................................  138.028,88
Fondo de ré se rv a ..................................   600.000

Total pasivo  rs . v n   21.250.105,44

Por el B anco de J e re z , el D irector, M. M. González .== 
El A d m in is trad o r, José María Picardo.=*=V.° B.#=*E1 Co
m isario  Régio , Miguel de Giles.

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .

Mes de M arzo de 1862.

Pesos fuertes. 
A C T I V O . --------------------------- ---------

Metálico en  c a ja ............................................. 692.176M99
E xistencia en  la  caja s u b a lte rn a  de

P a lm a ............................................................  10.670‘67ü
Billetes en  c a ja .............................................. 1.014.985'000
L etras y  pagarés en  c a r te ra  á re a l i 

z a r . .    . 2.494.338‘932
Idem  id. e n  la caja s u b a lte rn a  de

P a lm a .............................................    93.250*000
P restam os sobre  m etales preciosos.
Idem  so b re  efectos p ú b lic o s  . .  398.200^000

Id. so b ra  í Ac.c ion? s d e s °- 
o t r a s l  cie<lades an o - 
c a ra n  1 n im a s   <65.152*533 ,
t ía s .  • í C*b lÍ8ac ionesde  380.557*533

l fe rro -ca rrile s . 215.405‘000 )
Efectos p ro testados de cobro  p ro b ab le .
Idem  id. de id. d u d o so ........................................   [ ]
Prop iedades del B anco ...............................  131.99*8*929

5.216.177*263

PA SIV O .

C apita l desem b o lsad o  p o r  el 50 p o r 
100 exigido á los S re s . a cc io n is ta s  
p ro p ie ta rio s  de  las 20.000 acc io n es
e m i t id a s . . • • • • • • • ..................................  ) .000.000*000

t a ñ e r t e  de  los b ille te s  e m i t id o s   3.089.240*000

C uen tas c o r r ie n te s .................      734 7 ifi‘o o
Éfectos a p a g a r  y . ; ; ; ;  ,
D ividendos á p a g a r ...................   6 243M56

I Cuentas transí-
l  t o n a s . . . ......... 64.643*787 \
1 C orresponsales. 6.432*993 i 

D é b ito s  ; ^ r r .ed ° re ®"- - 523*641
v a r i o s " do s e r ‘ lnn ) 200.346*338

i v a .....................  100.000 000 i
I Beneficio del se- l
[ m e s t r e  q u e  \
V d is c u r re -----  28.745*917 1

5.216.177*263

Total a c t iv o . . . 5.216.177*263 i 
Total pasivo  . 5.216.177,263 j ,GÜAL'

N ota  1.* Capital n o m i n a l . . . . . .  Ps. u  J.OOO.OOO
Idem de las acciones 

, em itidas.   ..............  2.000.000
• i • ,.?■ Pa- £». 692.476*199 que aparecen  como

existencia me ah ea  en  C aja, hay ps. fs. 118 970 en bille™  
equivalen tes a m oneda de cobre catalana. «m etes

Barcelona 31 de Marzo de 1 8 6 2_Toe
J. M. Serra.— M anuel G irona.—S ebastian  Anión PasonÜi6*'

i > ? » n V H l P 5 1  V i f - r > » , ’ -» 4 ? ,
I í  § • Í W%i *  .f| k

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general =:Neeo- 
ciado 2 .”= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco González Fer
ro y D. Se.aím Bcseos, ó sus herederos, Gobernador civil v 
Contador que fueron respectivamente de la provincia de Cá- 
ceres, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 días, que empezaran á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten «n  esta Secretaría general 
por si 6 por medio de encargado á recoger y contestarlos pliegos 
de reparos ocurridos en el examen de las cuentas que por los ra
mos de Propios y época desde 1 .» de Diciembre de 1834 hasta el 
17 de Abril de 1835 rindió D. Lorenzo María Cortejo Deposita 
rio de dichos ramos; en la inteligencia que de no hacerlo Ie¡ 
parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1767—1

,D. Patricio González , Secretario honorario de S. M. y Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Herreros Gar
ridos y B arbarruiz, natural de Yévenes, provincia de Toledo 
hijo de Vicente y de María, soltero, licenciado del ejército de 
Ultramar , y de 42 años de edad, que habitó en el cuarto segun
do de la izquierda, núm. 8 de la calle de la Paz, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en nueve dias, que por segundo 
término se le señalan, se pr esente en la audiencia de este Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder de los cargos que le re- 
sultán en causa que se le sigue por robo.

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 1862.= Patricio Gonza- 
lez.=Por mandado de S. S., Manuel Hortiz. j\ 4 9 5

D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia de 
distrito de Lavapiés de esta corte &c.

Por primero, segundo y tercer edicto se anuncia la venta en 
publica subasta de la biblioteca de la sociedad titulada Escosura 
Altemir y  compañía, compuesta de 1.089 obras, retasada en la 
cantidad de 30.000 rs.: 3.400 ejemplares de los tomos 1 .°, 2 .° 3 0 

y 4.° del Diccionario del Derecho español constituido,'tasado en 
30 rs. cada arroba; cuya subasta se verificará el dia 22 del cor
riente mes de A bril, á las diez de la mañana, en la plazuela de 
Afligidos, núm. 2 , piso bajo, donde se hallan dichas obras, y se 
admitirá postura que cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 9 de Abril de 1862.=Antonio María de Prida .= Por 
mandado de S. S ., José Izquierdo. 2009

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

Hago saber á las personas que hubiesen encargado negocios 
al Procurador que fué de este número y Juzgado D. José Caba
llero Hernández, hoy difunto, que en el preciso término de 30 
dias comparezcan en el mismo á deducir cualquiera reclama
ción que contra aquel creyesen asistirles; apercibidas que pasa
do dicho término sin verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Illescas á 31 de Marzo de 1862.=Cayetano García 
del Pozo.=Por su mandado, Francisco Caballero y Lave. 1968

Juzgado de primera instancia de Madrid.=Teniéndose noticia 
incidental que sobre la casa sita en esta corte y su calle de las 
Infantas, número 12  antiguo, 36 nuevo, manzana 300, gravita un 
censo perpétuo ó enfitéutico de dos ducados y dos gallinas de cá- 
non anual, con los derechos inherentes al directo dominio, del que 
en lo antiguo fué poseedor D. Francisco de Garnica, se cita y 
emplaza á los interesados en dicho censo, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan á deducir el derecho que á él ten
gan en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, y Escribanía del número del Sr. Don 
Bernardo Diaz de Antoñana; apercibidos quede no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Bernardo Diaz Antoñana.

CORTES.
a o s f& iu s s o  LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 10 de A bril 
de 1862.

A bierta  á las dos y m edía, se leyó y ap robó  el acta 
de la an te rio r.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Pongo sobre  la m esá nueve 
exposiciones de d iferen tes pueblos de la p rovincia  dé Ma
d rid  sobre la mala aplicación que se está dando á la ley 
de desam ortización.

El Sr. Ministro de Fom ento subió á la tr ib u n a  y leyó 
un  proyecto  de ley para d i r  una subveucion  de 3.500.000 
reales, sobre  los 16.500.000 ya concedidos , á la em presa 
del canal de Urgel.

El Sr* P R E S ID E N T E : Pasará  este proyecto  á las sec
ciones para el nom bram ien to  de com isión.

ÓRDEN DEL DIA.

Disenso paterno para contraer matrim onio.

C ontinuando  esta d iscusión  , dijo
El Sr. A P A R IG I: Después de v a rias  rectificaciones al 

elegante d iscu rso  del Sr. Mena, m anifesté ay er que lo  in 
ju sto  y peligroso de ese veto absoluto concedido á los p a 
d res no podia exponerse  á vuestro e sp ír itu  cuando  se 
p resen tó  ese p ro y ecto ; pero qu e  hoy , puesto de realce , 
debia h e r ir le  con fuerza m ayor.

C uando habló el S r. M ádrazo y  le contestó  la com i
sión , habéis sabido que  ese veto se concede tam b ién  á 
padres q u e , como h o m b re s , pueden se r hasta salidos de 
presidio y afren tados con la m arca del g r ille te ; á las m a
d res q u e , v iudas , o lvidado el am or del p rim er esposo, 
se entregan á otro . C oncedéis ese derecho á la m adre  que 
pasa á segundas n u p c ia s , á quien  la ley q u ita  la guarda  
de sus hijos. Y si b ien  se m ir a , no lé concedéis á  la m a 
d re  , sino al pad rastro . La m u je r q u e  se en trega  después 
de viuda á o tro  h o m b re  se som ete  á él p o r deber ó po r 
am or, y de todas m an eras le está som etida. ¿Lo hábeis 
pensado b ie n ?

Es la que se p resen ta  , una revo lución  en  n uestro  d e 
recho. Yo os dije la p rim era  vez que  hab lé  q u e  no h a 
b ía  tenido tiem po para  rep asa r la historia  de n u éstro  de
recho  en este pun to  ; pero creo  sab er que en E spaña n u n 
ca se ha  conocido lo q u e  hoy tra tá is  de in troducir. N ues
tras  an tig u as leyes m andaban q u e  el hijo pidiese licencia 
al padre para  co n traer m a trim o n io ; pero  no  haciendo las 
leyes im posible el m atrim onio , el h ijo  casdFba aun á p e 
sa r  de la pena de desheredación. Hoy en  n in g ú n  caso po
d rá  casarse, p o rq u e  no  encontraría  un  sacerdote qúé  ben
d ijera  su un ión . En los tiem pos m odernos el pad re  p o 
d ía desheredar al hijo que se casaba sin  su  lic e n c ia , á 
no ser que se la diese la A u to rid ad ; pero vosotros su p r i
m ís la in tervención  de la A utoridad, y hacéis al pad re  a b 
soluto  y soberano. Uno de los individuos de la Comisión 
dijo que  la pragm ática de 1776 fué u n  ensayo infeliz, pues 
hubo de Teformarse lu eg o ; pero calló que la pragm ática 
de 1803 no re fo rm ó la  de 1776 en  la p a rte  esencial d e  q u e  
tra tam os, án te s  b ien  la confirm ó.

Decía este m ismo in d iv id u o : encuen tro  una laguna e n 
tre  esa pragm ática y  las leyes de Toro. Yo creo  qu e  h u 
biera podido llen a rse  con las pragm áticas de C árlos I y 
de Felipe IV. Yo no he visto el o rig inal de esas p ragm á
ticas; pero no dudo de su existencia , porque  están  m en
cionadas en  obras de canon istas célebres , y  de u n a  de 
ellas está sacado el sigu ien te  apun te . (Leyó.)

Si es esto c ie rto , convendréis en  que hace tres  siglos 
que  en nuestras  leyes está consignado ese p rin c ip io , y 
en q u e  habéis confundido cosas con cosas: el p rin cip io , 
q ue  en  sí puede ser b u e n o , con las personas q u e  hoy le 
representan .

A ntes de que los G obernadores en ten d iesen  en  estos 
negocios, ¿se levantaron quejas en la nación sobre  esto?

Si se levan taron  , ¿qué Cortes ó qué Consejo de  Cas
tilla  reclam aro n ?  ¿Qué Obispos se q u e ja ro n ? ¿Qué padres 
de familia acu d ie io n  al T rono? Si la experiencia hu b iera  
dem ostrado q u e  ese princip io  era funesto , los p a rticu la 
res y  las corporaciones h u b ie ran  reclamado. Mas au u q u e  
a lguno lo hubiera  hecho, el vivi r  ese princip io  siglos es 
p ru eb a  de su bondad. La prudencia  nos m an d aría  que  
qu itásem os á los G obernadores el conocim iento de ese 
negocio y estableciésem os un  T ribunal q u e ,  á la p a r q u e  
fuese guard ián  de los fueros de la conciencia y de la ino
ra! . am parase  la au to ridad  de tos padres.

Yo no he dicho tal T ribunal debe ser ese ; tales reg las 
debe segu ir: y o , en el caso de p resen ta r un  proyecto, 
an te  todo em pezaría po r pedir luz á los G o b e rn ad o re s , á 
los O bispos, al Consejo de Estado; y m editando yo lu e 
g o , lo p resentarla  á las C orles; pero conservando el a n 
tiguo princip io . Si i a experiencia dem ostrare  q u e  ese T ri
b u n a l o iig inaba  m ayores males q u e  pudieran  nacer del 
a rb itrio  soberano d e jo s  pad res, en to n ces , y solo en to n 
ces, yo, tem blando, p resen taría  este  proyecto que se d is
cute.

N unca pensé hab la r íargam en te  so b re  este a rtícu lo , 
po rq u e  ya hab ia  hablado en  el p rim ero  Solo m e resta 
recordar á los Sres. Diputados que  al vo tar consideren  
que al padre  solo se le podría d a r ese veto si se tra ta ra  
de cosas concern ien tes á toda su fam ilia ; si esas cosas no 
salieran  de las paredes dom ésticas y trascend ieran  á  la  
sociedad ; si es q u e  en ocasiones no re su lta ra n  ag rav ios á 
la conciencia y á la m oral.

Por lo dem ás, voso tros, auditorio  ilu s tra d o , no debeis 
ser u n  aud ito rio  com pletam ente im parcial: la m ayor p a r te  
sois padres de familia. Al o ír á la com isión d ecir ¿q u é  co 
razón  puede su s ti tu ir  al del padre? decís: noso tros som os 
p ad res , somos incapaces de ab u sa r. T eneis am igos h o n 
rados y b u enos, y creeis que el ab u so  es ra rís im o . P u es  
b ie n , os engañáis: m editad sobre  la sociedad; considerad  
que en  a lgunas clases la p reo cu p ac ió n , el o d io ,la  codicia 
pueden se r causa de abusos; im aginaos a lgunos casos q u e  
p uedan  acontecer; im aginad el caso en  que de la pa lab ra  
del padre pueda d ep en d er la h o n ra  de u n a  fam ilia; que  
ese derecho se conceda a u n  á los pad res qúe  tien en  ab an 
donados á sus h ijo s , a u n  á los p a d ras tro s , y votad con la 
m ano puesta en  el corazón.

El Sr. M E N A  T  Z O R R IL LA : El Sr. Aparici ha  usado 
conm igo de g ran  bondad. Yo tu v e  la h o n ra  de co n te sta r
l e , y  S. S. se ha reservado  el rectificar p ara  h o y , cuando  
las im presiones están  b o rrad as  después de tan to  tiem po 
como ha trascu rido .

S. S. m e am enazó de u n  g ran  peligro  si m e ab an d o 
naba á los recuerdos m itológicos. S. S. se ofendió de q u e  le 
hubiese com parado á S a tu rn o : al h a c e r lo , aludía al siste 
ma de S. S . , no  aludía á los O bispos, Si yo m e tomé la  
libertad  de com pararle  á u n  dios m itológico, no tra té  p o r 
eso de com pararle  á n in g ú n  antropófago.

Yo tam poco he  usado argum entos ae  m ala ley , a u n 
q u e  no h ay a  acertado  á com prender los de S. S.

Por lo d e m á s , ahora debería co m p arar á S. S. á u n a  
s iren a  : S. S. em pezó dirig iéndom e grandes lisonjas, tales, 
q u e  yo me sen tia  ru b o riz a d o , y  después m e h a  tratado  
con inusitada  du reza . S. S. dice que es s in c e ro , y  yo le 
creo ; pero esa v ir tu d  no es exclusiva de S. S . : todos los 
qu e  hem os hab lado  en  estas cuestiones decim os lo q u e  
sentim os. La cuestión  no podia tra ta rse  sino oponiendo a l 
sistem a de la com isión otro s is te m a , o tra so lu c ió n ; pero
S. S. no trajo sino tres ind icaciones, de las cuales n in g u 
na satisface.

S. S. no m e gana en  respeto  y veneración  á  los P re
lados; pero la d iferencia en tre  S. S. y yo consiste en q u e  
yo creo que  no h ay  necesidad de decirles á los Obispos lo 
q u e  está dicho en  el Evangelio. Guando hay  d isensión en  
una familia, v ienen  los p a rien te s , después los amigos; y  si 
el p ad re  es religioso, v ienen los P árrocos, y  aun  los 
Obispos. Lo que  yo deseaba e ra  q u e  esto no se estab le
ciese en  una ley, pues entonces la ley seria un cánon  , y  
los C ánones se establecen en  los Concilios, no en los Par* 
lam entos.

El Sr. AGUXRRE DE T E J A D A : Este artícu lo  es el 
a rtícu lo  capital de la c u e s tió n ; el que encierra  el pen sa 
m iento de la com isió n , con tra rio  á la inm istion  de la Au
to ridad  ad m in istra tiva  e n  el h ogar dom éstico. P a rtien d o  
de esa repugnancia  , se p resentó  la proposición del señ o r 
M oyano; la tomó en  consideración el C ongreso , y  la co
m isión p resen ta  su  d ic tám en  en  consonancia  con la op i
n ió n  de la Cámara.

No culpa el Sr. A parici á la com isión por eso , s in o  
p o r no  h a b er inventado a lgún  otro  m edio p ara  ev ita r  les 
m ales de esa inm istion  de la A dm inistración en  la fam :l u  
La com isión ha estudiado con de ten im ien to  si habia  <)!- 
guna  A utoridad que  su s titu ir  á la adm in istra tiv a  , y no 
la ha encon trado .

¿Quería S. S. la A utoridad ju d ic ia l?  Esta no  podia o b ra r  
sino  por pnuebas escritas á m an era  de u n  pleito o rd in a 
r io , con toda la publicidad que  nace de estos p le ito s, y  
con toda la exposición  al e r ro r  q u e  las c ircu n stan c ias  
particu lares de estos casos traen  consigo para  las p e rso 
nas que no  p e rten ecen  á la fam ilia.

¿Quería S. S. que in te rv in iese  la Autoridad R e a l , c o 
mo sucede enN ápoles?  Esta no podría  tam poco e n ca rg ar
se de estos asuntos fsino po r su s  a g e n te s , tan  expuestos 
á e r ro r  como hem os visto  qu e  están  los G obernadores.

La au to rid ad  del Parlam ento , aceptada en  In g la te rra , 
no está adm itida  en  n u estras  costum bres. No hay , p u es, 
m ás sistem a aceptable que el de la comisión. Si S. S. e n 
cu en tra  o tro  , que lo d ig a ; noso tros se lo agradecerem os.

Ha p resen tado  S. S. á la A utoridad eclesiástica como 
T rib u n a l de apelación , y  p resen ta  como tasa ó regla para 
ese T rib u n a l la confirm ación de la d ed sio n  del p a d re , 
m ién tras no se oponga á ello la m oral ó la conciencia. ¿Có
m o qu iere  S. S. que la A utoridad eclesiástica ejerza su  
acción? ¿O ficialm ente? No puede  form arse juicio s in o



por el condado de los agentes de esa Autoridad, y entón- 
oes el error posible es el mismo. ¿Quiere S. S.que el Pre-
r i r Cle? da P2r„ sí.mismo ® averiguar las causas del 
disenso paterno? Unicamente entrando en el ho»ar do
mestico con misión de paz , para conciliar, para arm o
n iz a r , para restablecer la concordia, escom o puede man
tener la Autoridad eclesiástica su  prestigio y su influen- 
cía*

I Que hay abusos! ¿Q ué sistema humano no los tiene? 
Lo que pretende la comisión es que su sistema está m é- 
nos expuesto a ellos. Cualquiera que sea el fallo del padre, 
cuando el jóven cumple 23 años y la jóven 20, ese m a
trim onio se lleva á efecto si ambos persisten en su in ten 
ción. Nuestro artículo responde perfectamente á los sen
tim ientos de la justicia y á las leyes de la naturaleza; 
nuestro  sistema no provoca luchas, ó si las provoca es 
den tro  de la familia m ism a: el del Sr. Aparici hace que 
trasciendan fuera d é la  familia.
* Conto», “ “ estro sistema no hay más razón que la de 

’  de ap resurar un  matrimonio que si no se 
hace  pronto se escapa. ¿Y  desde cuándo se puede ante- 

“  reparación del agravio á todo principio social? 
tengase  el valor de escrib ir en esta ley que el padre no 
podra negar su consentimiento. Pero si el Sr. Aparici 
tem e que ei interés y la codicia ocupen el lugar de la 
nojíra. ’no incurra en un argum ento que no tiene fuerza. 
v S. S. se espeluzna de que la madre que pase á segun

d a s  nupcias pueda dar su consentimiento. La m adre, p a 
sando á segundas nupcias, pierde su tutela, pero no pier

d e  sus derechos de familia : la ley le obliga á tener quien 
guarde los bienes de los hijos y les dé carre ra ; ¿pero 
Jio repugna á S. S. que robásemos á la madre el derecho 
d e  velar por h  felicidad de sus hijos? ¿A  quién busca
ríamos? ¿Al tutor? Aun tiene ménos autoridad. De la auto
ridad materna, tan sagrada, tan sancionada por la natu
ra leza, nace el derecho de las madres.

S* S.: ¿p o r qué no ha estudiado la comisión? 
¿Dónde están sus datos? En nuestra antigua legislación,

ios Códigos de las naciones europeas y en los datos 
♦que la comisión tiene en la mano.

Resulta de los datos recogidos por la comisión que en 
1861 se han solicitado 1.341 permisos de la Autoridad 
para suplir el disenso paterno De estos se han concedido 
998; se han negado 203; están en tram itación 108, y 
han  desistido de su petición 32.

¿No prueba esto que la autoridad del padre está des
conocida? A quí, para la autoridad pública, el padre se 
ha equivocado cási siempre.

Vea el Congreso, después de estos datos, si debe votar 
el articulo.

El Sr. APARXGl: Siento haber tenido la desgracia de 
incom odar al Sr. M ena; yo he alabado el talento de S. S., 
y  he reconocido su lealtad : lo que dije fué que estaba 
alucinado , y que por estarlo habia usado cierta clase de 
argum entos que, no conociendo á S. S . , hubiera podido 
creerse que no eran de buena fe.

Hablando con el Sr. A gu irre , veo también que S. S. ha 
maleado mis argum entos, y me ha hecho decir cosas que 
no he dicho.

Dice S. S. que yo decía á la comisión: ¿por qué no ha
béis estudiado y recogido datos? No he hecho tal recon
vención : lo que dije es que no oponia sistema á sistema, 
porque no soy tan arrogan te ; que me bastaba probar que 
el proyecto no es bueno ; que yo lo que haria seria con
sultar á los G obernadores, á los Obispos y al Consejo de 
Estado, y después form ar mi proyecto.

Yo no he negado los derechos naturales á la madre: 
he dicho que miéntras nuestras leyes privaban á la ma
d re  casada en segundas nupcias de la guarda de sus h i
j o s , vosotros la concedíais el derecho absoluto, soberano, 
de oponerse al matrimonio de aquellos.

Yo no he hablado de tasa: he dicho que podríais fo r
m ar un Tribunal, y que ese Tribunal confirmase la sen
tencia del pad ie , siempre que no resultasen daños á la 
conciencia ó quiebras á la moral. Cuando haya daños á 
la conciencia ó á la m oral, el padre no puede negar su 
consentimiento.

El Sr. AGUXRRE DE T E JA D A : Yo no he maleado los 
argumentos del Sr. Aparici; apelo al Congreso de esa a cu 
sación, que por lo demás es muy común y se hace aquí 
repetidas veces.

He dicho que en el mero hecho de negar S. S. á  la 
madre un derecho que es n a tu ra l, le negaba en ese caso 
el ejercicio de los derechos naturales.

Esa regla que pone S. S. es la que yo llamo tasa , p o r
que toda regla pone cortapisas.

Consultado el Congreso, y acordándose que la v o ta - 
io n  fuese nominal, quedó aprobado el ai t. 4 3 por 81 v o - 
os contra 40 en esta forma:

Señores que dijeron s í :
Goicoerrotea (D. Román.)—Millán y Caro.—Fernandez 

Negrete ( D. Santiago).—Moyano.— Lasala.— Mena y Z o r-  
illa.—Aguirre de Tejada.—Vida.— Armada Valdés.—Na- 

/ascués.—Perez Caballero —De León y Navarrete.—Po- 
’anco.—Madrazo.— Camprodon. — Rivas.—Ugarte. — F er - 
,andez.— Rodríguez G uerra.—Paez Jaramillo.—Torre (Don 

Cárlos María de la).—Orovio. — Duque de Villahermosa.— 
García Miranda.—Esponera. — Camacho. — C arriqu iri.— 
León y Falcan.--Otero.—Falguera.—Somoza. — Panchón.— 
Falces.—Rivero (D. José Vicente).—Uhagojp (D. Pedro P a s 
cual).—Nuñez de Prado (D. Joaquín)—Gonza!ez(D. A m bro
sio.— Ramírez.— Arenal.—Valera.—Perm anyer.-Salazar.— 
Ga reí a Ba r za n a 11 a n a.—C a v ero—Ba ñ uelos.—G e ne r .—C h i co 
deGuzman.—Saavedra (D. José).—LópezBallesteros( D. Ra- 
faéi).—González Brabo.—Castro.— Vera.—Aguirre.—O íó- 
zaga.—Casado(D. A .iselmo).—Al varado.—Sánchez Milla.— 
Valero y Soto.- bgasta .—Nuñez Arenas.—Bonafós.—Ca- 
ruana.—Yañez il'vadeneira ( D. Ignacio).—Rios Rosas (Don 
Antonio).—Rics i; >sas (D. Francisco).— Herrera.—CoQde 
de la Cañada -  //m a re s .—Bmedito.— N avarro (D. Alo-n- 
so).— Garrido.' — Santonja.—Martin. — Rascón.—Coello».— 
Mendoza Cortin; — Alegre.—Alonso Martínez.— Madoz.— 
López Roberts (H. Dionisio).— Sr. Presidente.

Total, 84.
Señores que 5 jaron no:
González Se t ¡v.o.—Barca.—Vinyals.—Albuerne.—P a- 

tiño.—Aparici /  Guijarro.— Bertrán de Lis.— Fernandez 
Vallejo.—Egaña.—Murúa.

Total , 40.
Se leyó el voto particular de los Sres. Moyano y Ribo 

al art. 44, concebido en estos térm inos:
«Losque contrajeren matrimonio contra las p re s c r ip 

ciones de esta ley, y las personas que intervinieren en 
su celebración, serán castigados con arreglo al Código p e 
nal, dando además con ello los hijos de familia justa c a u 
sa de exheredacion á voluntad de los padres.»

Puesto á discusión este voto p a r t ic u la r , dijo
El Sr. V ID A : He pedido la palabra para com batir este

voto, participando del profundo sentim iento que tiene 
esta comisión al ver que personas tan competentes como 
los Sres. Moyano y Ribo, se aparten de ellas siquiera sea 
en un solo artículo. La mayoría de la comisión ha respe
tado la actitud de esos señores desde el momento en que 
se convenció de que sus opiniones eran  inflexibles en 
ciertos particulares. Quedó entónces reducido el debate á 
los térm inos que van á reproducirse ahora. Tres son las 
únicas soluciones que pueden adoptarse en la cuestión 
que suscita el voto particu lar: adm itir la facultad abso
luta de desheredar á los hijos cuando contraigan m atri
monio sin el consentim iento paterno , ó adm itirla con 
modificaciones ó desecharla. La comisión admitía en prin 
cipio la exheredacion propuesta por el Sr. Moyano, siem
pre que pudiera reglamentarse en esta ley; pero no p u -  
diendo arrostrar tamaña empresa, ni manifestar en el 
instante mismo opiniones definitivas, optó por la últim a 
de las tres soluciones que he dicho.

Cuando hemos tratado de reglam entar ese principio 
propuesto por el Sr. Moyano, hemos visto que no po
díamos hacerlo sin tocar á puntos muy esenciales del de
recho. Lo que el Congreso tomó en consideración fué 
que se devuelvan al padre de familia los derechos hoy 
vilipendiados. Hecho esto , satisfecha esta necesidad , ¿á  
qué ir más allá? ¿A qué em prender un camino que hoy 
por hoy no podemos recorrer paso á paso? No hemos 
creido que podíamos resolver uno de los más in teresan
tes problemas del derecho moderno por una ley tra n s i
toria hecha para casos concretos y aislados.

Tal ha sido el criterio á que esta comisión se ha s u 
jetado: formular su dictamen sin hacer novedades peli
grosas en la legislación vigente.

El Congreso sabe que la facultad de desheredar á los 
hijos que contraen matrimonio sin el consentim iento pa
terno se encuentra establecida en nuestras antiguas leyes. 
¿Pero cómo? Solo con relación á las hijas, y para casos es
peciales ; es d e c ir , contra la hija que desecha el marido y 
el dote que le ofrecen sus padres para vivir deshonesta
m ente contra la hija que consiente en ser robada , con
tra la hija que se prostituye.

Contra el hijo varón , la ley no dice nada. La ley 49 de 
Toro que se ha citado no tiene pena de desheredación 
sino contra la clandestinidad del matrimonio. Hoy, después 
del Concilio de Trento, no hay matrim onios clandestinos. 
Antes los matrimonios en que faltaban el Párroco p ro
pio, las proclamas y el consentim iento paterno se decía 
raban nulos. Pero él Concilio de Trento derogó esa dis
posición ; y no reconociendo ese Concilio , que es ley pos
terior á la de Toro, los matrimonios clandestinos, no pue
de tener aplicación el art. 49 de aquella ley.

En el Fuero Juzgo, en aquellos tiempos en que la 
Iglesia y los poderes políticos pugnaban por desariaigar 
las costum bres bá rb a ras , encontrareis la desheredación: 
también la hallareis en los fueros de Burgos, L eón , Cáce- 
r e s , Cuenca , Z am ora, Sepúlveda, Alcalá y en muchos 
otros; en el Fuero Real, prim er conato hacia la unidad y 
precursor de la obra de D. Alfonso el Sabio; en las leyes 
de Partida; en la legislación privativa de Aragón y Cata
luña; y por últim o, aparece comprendiendo todos los ca
sos en la pragm ática de 4776. No quiero pasar revista á 
todos estos fuero s; seria tarea molesta para los señores 
Diputados.

Pero concediendo que la facultad de desheredar está 
en las antiguas leyes, la pragmática de 4803 , cuya dero
gación ha sido la idea capital de esta proposición, vino á 
anular esa facultad de que vamos tratando : por consi
guiente, su restablecimiento seria una novedad aven tu 
rada.

Hay quien cree que todavía hoy , cuando un hijo con 
trae matrimonio sin consentimiento paterno, no suplido 
por la Autoridad , está sujeto á desheredación. Nosotros 
creemos que esta opinión es errada ; pero aunque no lo fue
se , esa facultad estaría reducida á un caso muy especial, 
y siempre la innovación del Sr. Moyano sería aventurada, 
porque no cabe en los estrechos límites de esta ley, y de
bemos dejarla íntegra á los jurisconsultos que entienden 
en la redacción del Código civil.

La comisión , aunque cobijase las ideas del Sr. Moya- 
no , nunca hubiera concedido esa facultad en los térm inos 
absolutos que S. S. ¿Son por ventura impecables los pa
dres de familia? Nosotros, que reconocemos la posibili
dad del padre parricida, ¿no admitiríamos la del padre in 
justo? Dirá el Sr. Moyano: es preciso dotar al padre de 
un arma poderosa para castigar la grave falta de la des
obediencia.

Cierto es esto , señores; pero ¿podemos olvidar el do
ble castigo que un hijo puede sufrir por esa desobedien
cia , que es una falta, pero no un delito, ni una injusticia 
siquiera, contra el padre? Pues ese hijo puede sufrir el 
castigo de la ley penal, y luego el que puede imponer á 
un hijo su padre, mejorando todos los demás y hasta d i 
sipando su foituna.

Ya ven los Sres. Diputados cómo el padre puede hacer 
sen tir al hijo el castigo de su falta ; pero sLha habido una 
reconciliación posterior; si el hijo se ha arrepentido y el 
padre le ha perdonado, ¿cómo puede sostenerse la deshe
redación? ¿ Puede sostenerse tampoco cuando el padre, 
aunque no otorgara el perdón más que por el buen pare
cer , tiene en su mano el hacer efectivo el castigo que 
puede imponer á un mal hijo con la mejora de los demás? 
¿Cómo hem os, pues, de introducir sin la meditación d e 
bida esa nueva causa de desheredación ?

Y hay más, señores: ese derecho no puede ser ab so 
lu to ; se limita necesariamente por otros derechos que le 
son antitéticos. ¿Cómo se han de ejercitar esos derechos 
de desheredación? ¿Pueden ejercerlo los abuelos? Los 
hijos de ese hijo desheredado, ¿ han de estarlo también? 
Si no lo están, ¿ á quién corresponde el usufructo de los 
bienes del abuelo m iéntras viva el padre? Esto seria m e
nester que lo resolvieran las leyes de Partida relativas á 
la desheredación, y estas antiguas leyes, señores, no re 
suelven todos los casos que pueden presentarse : unas 
preverían el caso de la reconciliación, y m arcarían que 
en este caso la desheredación era revocable, y otras no; 
pero de ningún modo resolverían todas las cuestiones r e 
lativas al usufructo de los bienes.

No es posible, pues , admitir una ley semejante : l i 
mitémonos á robustecer la autoridad del padre, evitando 
la intervención de la autoridad política en los asunlos de 
familia, y dejemos la cuestión de la desheredación para 
los qua están preparando el Código civil. El art. 4 4, que 
propone el Sr. Moyano, supone dos casos rarísim os , el de 
un  matrimonio contraido sin licencia del padre cuando 
fuera precisa, y el de un padre tan duro que no tuviéra 
nunca el deseo de perdonar á su hijo. Estos casos son ra
ros cada uno de por s í ; ju n to s , es cási imposible que se 
presenten.

Yo com prendo , señores, que. an jóven apasionado se 
olvide de sus deberes y hasta del castigo en que puede

incurrir contrayendo matrimonio contra lafvoluntad de 
su p a d re ; pero ¿y el Párroco? ¿Será posible que se preste 
á la celebración de ese m atrim onio, cuando tiene la res
ponsabilidad que le impone el Código? Es cási imposible, 
señores , y por consiguiente no es de ningún modo preci
so que lleguemos á esa innovación. Basta que nos conten
temos con haber satisfecho las exigencias justas que en 
este punto tenia la opinión pública, y no debemos aspi
ra r  á más.

Yo suplico, pues, á los Sres. Diputados se sirvan no 
tom ar en consideración el voto particular.

El Sr. F E R lR A N Y E R : Señores, bueno es, y según 
veo grato para algunos todavía , el que dando tregua á las 
luchas de la política se nos oigan discutir alguna vez las 
instituciones del derecho civil que han de ser más fecun
das y duraderas: yo felicito, p u es , al Sr. Moyano por 
habernos proporcionado esta discusión, y  doy también 
gracias á S. S. por haberm e dado ocasión de terciar en este 
debate , que debe, señores, á mi ju ic io , ser ámpliam ente 
d iscu tido , porque se trata en él de lo que hay de más 
delicado en la sociedad : se va á reform ar lo que afecta á 
la fam ilia, al poder del padre sobre sus h ijos; y cuando 
de esto se t r a ta , hay que proceder con mucho pulso y 
comedimiento , y es menester que el país vea qae así ha 
sucedido.

Convenimos todos, señores, en que el derecho estable
cido hoy respecto á los matrimonios de los hijos no deja
ba á la autoridad del padre en el lugar que le correspon
de: muy ai contrario, la intervención de la autoridad ci - 
vil en los expedientes llamados de disense, y la ju risp ru 
dencia introducida, producían funestas consecuencias, 
porque la mayor parte de las veces, no solo se degradaba 
la autoridad del padre, sino que también se rebajaba la 
autoridad civil fallando expedientes que no podían tener 
la instrucción debida. Esto inspiró sin duda al Sr. Moya- 
no su oportunísim a proposición, y os ha inspirado á vos
otros la aprobación de los precedentes artículos del pro
yecto de ley, que tiende á robustecer tam bién el princi
pio de autoridad, que hoy necesita seguram ente de mucho 
robustecimiento.

Pero trátase al presente de completar la obra, de dar
le vida y anim ación, porque hasta ahora habéis consig
nado un precepto; pero aun no se le ha dado eficacia : al 
llegar á este punto ha habido una divergencia en los i n 
dividuos de la comisión ; es menester , pues , que veamos 
quién tiene razón y fijemos el punto de partida de los he
chos, que en esta cuestión debe ser la legislación vigente, 
sobre el cual no están tampoco m uy de acuerdo los in d i
viduos de la comisión.

¿Cuál es hoy, señores, la sanción establecida por las 
leyes para el hijo que se casa sin consentimiento del pa
dre ni de la Autoridad civil? Hoy esta sanción es doble: 
la pena del Código, que considera esa desobediencia como 
un delito, y la pena de desheredación por parte del padre.

Yo creia , señ o res , que tenia bastante con esto para 
tener la cuestión despejada; pero no puedo hacerlo así, y 
tengo que deshacer el e rro r de la mayoría de la co in i- 
siou al calificar de novedad lo que propone el voto par
ticular de los Sres. Moyano y Ribo. ¿ De dónde saca la 
comisión que hoy no está vigente la facultad de deshere
dación en el padre cuyo hijo se casa sin su consenti
miento? La comisión dice que ha sido derogada esa fa
cultad por la ley 49 de Toro y por la pragmática de 4803. 
Yo, señores, veo las cosas de un modo opuesto; y c ier
tamente lo sentiría si no me viera apoyado por la au to 
ridad de ios señores que firm an el voto particular, y la 
de todas las escuelas del reino , porque esta es la doctri
na que se está enseñando en todas las Universidades dé 
España. ¿Habrán creído los señores de la mayoría de la 
comisión que está derogada esa facultad porque no se 
usa de ella? Esto es cierto , no se usa; pero ¿quiere eso 
decir que los pad res, obrando como p a d re s , no solo no 
abusan , sino que ni usan siquiera de la facultad que les 
dan las leyes?

Y este , seño res, es un argum ento m uy grande en fa
vor del voto particular, como lo es también el que, siendo 
aquí los legisladores padres de fam ilia, han temido el re 
vertirse de esa autoridad que quiere dárseles.

Pero volviendoá mi propósito, voy á reseñar lo dis
puesto por las leyes sobre este punto.

Fuero Juzgo, ley 2.*, tít. I.°, lib. 3.®.
«Si alguno desposar la manceba de voluntad de su pa

dre , é la manceba contra voluntad de su padre quisiere 
casar con o tro , é non con aquel á quien la prometió su 
p a d re , aquesto non lo sufrimos por ninguna manera que 
ella lo pueda fazer. Oüq si la manceba contra la voluntad 
del padre quisiere casar con o tro , que ella cobdicia por 
ventura, y él la osar tomar por mujier, ambos sean m e
tidos en poder daqoel con que la desposaran de la volun
tad de su padre. E si los herm anos, ó la madre , ó los 
otros parientes della consintieren que ella sea dada á 
aquel que ella cobdiciaba contra voluntad de su padre, y 
esto cum plieren, aquellos que ficieren pechen una li
bra doro á quien el Rey mandare. E todavía la voluntad 
daquellos non sea firm e, é ámbos sean dados, assi cue
rno es dicho de su so , con todas sus cosas en poder de 
aquel la avie ante desposada. Y esta ley mandamos guar
dar o tro s í, si el padre de la manceba fiziere el casa
miento , é pleytare las a r r a s , é después se passare el 
padre ante quel fiziesse las bodas la manceba sea rend i
da á aquel que la prometiera el padre ó la madre.»

Ley 9.a , tít. 4.°, lib. 3.*:
«Si los herm anos tardan el casamiento de la hermana 

por que ella case por sí, é por tal que non aya parle en 
la buena de su padre con sus herm anos, é si ellos refu- 
saren aquel que le demandare dos vezes ó t r e s , é la her
mana pues que entiende el enganno de los hermanos, 
buscare casamiento con razó n , aya su derecho en trega- 
mientre de la buena del padre con sus hermanos. E si los 
herm anos non 'lo  fizieren por algún enganno de la her
m ana, mas tardan por tal que la puedan meior casar, y 
ella non catando su ondra , tomare marido de menor gui
sa que non deve, pierda todo el derecho que deve aver 
de la buena de sus padres, si quier sea partida la heredad, 
si quier non. Mas en la heredad de los herm anos é de las 
herm anas é de los otros parientes aya su derecho.»

Ley 8.a, tít. 4.°, lib. 3.°:
«Si la muier libre quiere casar con orne libre , el m a

rido della deve fablar prim ieram ientre con su p a d re ; é si 
la pudiere aver por mugier, dé las arras al padre assi cuerno 
es derecho. E si non la pudiere aver, finque la m ugieren  
poder del padre, y ellos non la quisieren recibir de g ra 
cia, ella nin sus fiios non deven heredar en la buena de 
los padres, porque se casó sin voluntad dellos. Mas sil 
quisieran dar los padres alguna cosa, bien lo pueden fa
cer, é daquello p lede ella fazer su voluntad.»

Notad esto, Sres. Diputados: cierto es que aquí se tra 
ta de casos especiales; es verdad que se tra ta  de la hija 
que se casa con un hombre de más baja esfera ; pero ¿có

mo no se habia de dar al padre esa facultad cuando se 
declara ipso fado  desheredada la hija que desobedece á 
sus hermanos, y hasta el punto de que se la quita una he
rencia que ya tenia deferida; es decir, que llegaba el caso 
de una verdadera confiscación?

Vengamos al Fuero Real : hay dos leyes sobre las cua
les creo deber llamar vuestra atención.

Ley 2.a, tít. 4.°, l»b. 3.° El encabezam iento solo basta á 
mi propósito. Dice: «Cómo la m ujer se casara sin licen
cia de los herm anos, no debe ser desheredada.» De suerte 
que hay una limitación, una excepción, que tiene que 
referirse por consiguiente á una regla general que ya es
taba consignada en el Fuero Juzgo; es d e c ir , qne la hija 
que casa sin consentimiento del padre queda desheredada.

Ley 4 4:
«Ninguno no sea osado de casar con manceba en ca

bello sin placer de su padre y de su madre, si los b o -  
b ie re ; si n o , de los herm anos, ó de lps parientes que la 
tuvieren en poder: é aquel que lo Ticiere, peche cient 
maravedís, la meytad al Rey y é la meytad al padre, ó á 
la madre, si los hobiere; si no ai que la tiene en poder, 
é sea enemigo de sus parientes.»

Sanción penal que presupone otra doméstica, lo cual 
explica mi modo do ver muy claro, que cuando la hija no 
desobedece á los herm anos, sino al padre, sea desheredada.

Ley de T o ro :
« Mandamos que el que contrajiere matrimonio que la 

Iglesia tuviere por clandestino con alguna mujer, por el 
mismo fecho él y los que en ello intervinieren, y losque 
de tal¿m atrim onio<tfueren testigos, incurran  en p e rd i
miento de todos sus b ienes, é sean aplicados á nuestra 
Cámara y fisco, é sean desterrados de estos nuestros rei
nos, en los cuales no entren  ^o pena de m uerte, é que 
esta sea justa causa para que el padreé  la madre puedan 
desheredar, si quisieren á sus fijas que el tal matrimonio 
contrajeren , lo cual otro ninguno no pueda acusar sino 
al padre é la madre m uerto el padre.»

Claramente indicada la desheredación, aunque solo 
para las hijas. Pero dice el Sr. -Vida que no pueden con
siderarse estos matrimonios como clandestinos solo por 
haberse hecho por menores de edad sin consentimiento 
del padre. Pues á esto le dice á S. S. el eminente Llamas 
de Molina , en sus Comentarios á las leyes de Toro , que 
estos matrimonios son clandestinos, y caen de lleno bajo 
la sanción penal de la desheredación que imponen las le
yes de Toro.

Vienen luego las pragm áticas: la de D. Cárlos II I , en 
4770, dice en su párrafo 3.°:
♦ « Si llegase á celebrarse el matrimonio sin el referido 

consentimiento ó consejo, por este mero hecho, así los 
que lo contraxeren, como los hijos y descendientes que 
provinieren del tal matrimonio, quedarán inhábiles y pri
vados de todos los efectos civiles, como son el derecho á 
pedir dote ó legítimas , y de suceder comojherederos for
zosos y necesarios en los bienes libres que pudieran oor- 
responderles por herencia de sus padres ó abuelos, á cu
yo respeto y obediencia faltaron contra lo dispuesto en 
esta pragmática ; declarando como declaro por justa cau 
sa de su desheredación la expresada contravención ó in
gratitud , para que no puedan pedir en juicio ni alegar 
de inoficioso ó nulo el testamento de sus padres ó ascen
d ien tes; quedando estos en libre arbitrio  y facultad de 
disponer de dichos bienes á su voluntad, y sin más obli
gación que la de los} precisos y ,correspondientes|alim en- 
tos.»

Y ahí entraron los nuevos temores de la comisión ,fde 
que esa sanción pudiera ser inconveniente y hasta inicua. 
¿Pero es esta sanción la que propone el voto? No: esa 
sanción era exorbitante, y por eso muy luego se suavizó; 
por la Real resolución de 4790 se redujo ya á justos té r
minos la sanción penal, y se dijo que no incurriría ipso 
fado el hijo de familia por contraer matrimonio sin licen
cia en desheredación, sino quesería  una justa causa para 
ella.

Hé aquí, señ o res , el derecho establecido y vigente que 
hoy se enseña en las escuelas.

Acaso se dirá que esta sanción ha quedado derogada 
por el Código penal; pero qué, ¿este Código ha podido 
derogar las sanciones penales que existen en la esfera del 
derecho civil y que constituyen una verdadera indigni
dad? No: no se d iga , pues, que se ha derogado; y cual
quiera que sea el juicio que se forme sobre loque dispo
nían nuestras antiguas leyes, confiésese que este es hoy 
el único derecho vigente , que tiene su base firmísima en 
las más antiguas leyes de la Monarquía.

A s í, fijado el punto de partida , vamos á ver cuál de 
las dos soluciones que se presentan es U más aceptable, 
si la de la mayoría ó de la minoría de la comisión.

Suspendida la discusión , se leyó el dictámen de la co
misión sobre el acta de U trera, admitiendo como Diputa
do al Sr. La Cuadra.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del día para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EX T E R IO R .

Un telégrama de Viena, expedido el 7 , anuncia 
que Derwich-Bajá trataba de adelantar sus tropas 
ántes de ocupará Berjani, cuyas fortificaciones cons
tituyen el extremo de la línea fortificada que sirve 
de base á las operaciones del ejército turco.

Omer-Baiá se hallaba convaleciente.
Circulaba el rumor de que Vukalovich y los su

blevados de la Herzegowina dispersos se habian re
tirado al Montenegro.

Con fecha 25 de Marzo anuncian de Nueva- 
York que una parte del cuerpo expedicionario de 
Bunrside habia avanzado hasta Beaufort, en la Ca
rolina del Norte, punto abandonado por los Confe
derados. Anúnciase también la captura del corsario 
Nashville , aue intentaba forzar el bloaueo.

La prensa de New-York se oponia fuertemente á 
todo género de mediación extranjera entre el Norte 
y el Sur.

En la batalla de Winchester, ocurrida en el alto

Potomac el 23 de Marzo , hubo pérdidas considera*, 
bles de ámbas partes. Los confederados se habían 
declarado en completa retirada.

Se han recibido en París noticias de Cochite 
china que alcanzan al 23 de Febrero, traídas por 
buque de guerra procedente de Saigon. En aquel]a 
fecha un sobrino del Emperador Tu-Duc se habia 
encargado del mando en Jefe del ejército annamita 
el cual se hallaba acampado á 80 kilómetros próxk 
mámente de la frontera en el camino de Hué.

Las tropas regulares del Emperador habian aban*, 
donado el territorio ocupado por los europeos en la 
baja Cochinchina, quedando solamente algunas par. 
tidas aislabas que buscaban asilo en la provincia de 
Mytho, las cuales eran perseguidas activamente pop 
una columna de tronas etironeas.

INTERIOR
M A D R ID .—Ayer recibieron la prim era comunión fio 

niñas en la Gasa de Misericordia de Santa Isabel. La ln* 
fanta Doña Isabel, que asistió á esta sagrada ceremonia, 
repartió después por su propia mano vizcochos y frutas 
á aquellas pobres niñas.

  Ha llegado á Madrid el Teniente General D. Rafaél
Echagüe, nombrado Gapitan general de las islas Filipi. 
ñas. Se cree que no saldrá para Manila hasta fin de Ma
yo. El segundo Cabo de las Islas Filipinas, Sr. Valdés, le 
precederá, saliendo de España á mediados del mes actual.

 El Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad asistirá esta
Semana Santa á la pontificia y Real iglesia de Italianos, 
hacieudo la bendición de Ramos el domingo, y celebran
do de pontifical el Jueves y Viernes Santo.

ANUNCIOS

QUINTAS.—COMENTARIOS A LA LEY VIGENTE, POR 
M endivil, Consejero provincial de Madrid. Edición de No* 
viembre de 4864 , con el Apéndice da 45 de Marzo de 
4862. Se vende en la librería de Cuesta á 20 rs. 2042—2

MANUAL PRACTICO DE LA LEY HIPOTECARIA, 
obra útil á los R egistradores, Escribanos, N o rrio s , Pro
curadores, Agentes y Secretarios de Jueces de paz.

Consta de dos partes: una que trata de los instru
mentos y demás actos públicos sujetos á registro, ya naz
can de la voluntad de los in teresados, ya procedan de 
mandamiento judicial; y otra de la parle contenciosa , ó 
sea de la anotación preventiva; del juicio de liberación 
de la justificación de propiedad y demás actuaciones ju 
diciales que han de instruirse por virtud de las disposi
ciones de la ley de h ipo tecas, con las formas de las es
c ritu ras y expedientes arregladas á dicha le y , por Don 
Vicente Callejo S anz, Escribano del núm ero y Notario 
del ilustre Colegio de Madrid.

Se suscribe en la librería de C uesta, calle de Carretas, 
núm. 9 , á 4 rs. la entrega en esta corte, y 5 rs. en pro
v incias, franco de porte, y los que adelanten el importe 
de seis entregas de que constará la obra tendrán igual 
beneficio que los suscritores de Madrid. 4972— 3

EL DIA 28 DEL CORRIENTE, Y HORA DÉ LAS DOS 
de su tarde, se rematan en pública licitación los pastos 
de verano en sierra de los 4 6 puertos que en la Puebla 
de Sanabria son propios del Excmo. Sr. Duque de Osuna 
y del Infantado: la subasta será doble y sim ultánea por 
pliegos cerrados, y tendrá tu g a re n  la casa habitacioo 
del Sr. Administrador en dicha Puebla, y en las oficinas 
de S. E. en esta co rte , calle de Don Pedro, núm. 40, y 
se adjudicará al que sea mejor postor en cualquiera de 
ámbos p u n to s , con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto.

Madrid 5 de Abril de 1862.=De órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 204 4—2

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
juros que se expresarán, se suplica á la persona en cuyo 
poder se encontraren tenga á bien entregarlos á D. José 
Madroñal, que vive en la calle de Carretas, núm. 44, 
principal.

Un ju ro  de 34.04 8 mrs. en cabeza de Juan Antonio Cor
zo, situado en el Almojarifazgo m ayor de Sevilla , y re
ducido á 24.74 3 m rs., perteneciente al mayorazgo que 
fundaron D. Juan Antonio y su mujer Doña Brígida Corzo.

Otro de 496.952 mrs. en el Almojarifazgo mayor de 
Sevilla, en cabeza del m ism o, reducidos primero á 
347.866 m rs., y posteriormente á 422.400 , pertenecien
tes al enunciado vínculo.

Otro en cabeza del mismo interesado, de 57.766 mara
vedís en alcabalas de Sevilla, y perteneciente al propio 
mayorazgo. 4977

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.— El Consejo de Administración de esta Soc*edad 
tiene el honor de anunciar á los señores accionistas que 
desde el dia de la fecha tendrá lugar en Madrid, en la 
Caja de la Sociedad , calle de F u en carra l, núm. 2 , y en 
París en la Sociedad general de Crédito Moviliario Fran
cés, plaza de V endóm e, núm. 4 5 , el pago de rs. vn. 38 
(frs. 4 0) por acción por cuenta de fas utilidades de 4 864 .

El pago se verificará en virtud  de presentación con 
doble factura del cupón núm. 40 de 4.° de Enero de 4 862.

Madrid 4.* de Abril de 4862.=Pur acuerdo del Conse
jo , el Secretario , Ramón Gómez y Sarreis. 4950—2

POR UNA EQUIVOCACION APARECE EN LOS ANUN- 
cios de subasta del molino hidráulico de Guadalajara, pro
pio del Excmo. Sr. Duque de Osuna , que ha de celebrar
se el dia 25 del a c tu a l, que este se vende con su casa- 
palacio; y como no sea palacio dicho edificio, se rectifica 
para conocimiento de los que quieran ser licitadores.

Madrid 7 de Abril de 4 862.==*José María Diaz de Ce
vallos. 4978—4

SA N TO  D EL DIA.
Los Dolores de Nuestra Señora , y San León /, Papa 

y  Doctor.
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo 

Domingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 40 de Abril de 4862.

Barómetro
reducido i  0o

Tempera
tu ra  en

Tempera
tura en gra Dirección ESTADO DEL

HORAS. ; y milím e
tros.

grado»
Re&uinur

do* eentí 
grados.

de! Tiento. CIELO.

6 m . . 703.78 8 '\ 10®, 1 S ............. Nubes.
9 m . J 704.24 40*,9 43 ,6 s ........... .. Cási cub.®

42..........: 703 58 13®,7 17\1 s ............. Idem.
3 U . . , 704.92 13*,8 47®,2 N. O . . . . Idem.
6 t .  * J, 702,35 12° 2 15\2 s ............. Id. temp. á 

las cinco
9 n .  J 703.03 9® 5 1 1®,9 N. O . . . . C.®, llov.®
Temp eratura máxima del dia 17/7 22®,1
Temp eratura  máxima al sol. . . . . 22°,7 28®,4
Tempi aratura mínima del dia . , . 7®,2 9*,0
Evapoi nación en las 24 horas. 2,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . . .  0,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observan Iones meteorológicas del dia 10 de Abril á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas m  
las est aciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.}

LOCA

LIDADES..

Baróme
tro i  0° y 
al niTel 

de! mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

▼iento.

Bstade
del

délo.

Sstafie

de U wiar.

M adrid .. 757.6 4 3®, 6 S u d ... Cási cub.®. »
Barcelon a . 760,3 4 6®,5 s E .. . Cási desp.®. T ranquila.
P alm a... , 764,4 4 8®,5 ON.O. Idem . . . . Idem.
A licante... 760,9 4 8®,8 S. E ... R áfagas.. . Idem.
S. Ferna n -  
d o á la s 8 h 759,8 1 4 ° ,8 S.S E. Cási cub.®. Gruesa.

Lisboa. .  . 760,5 15®, 4 N.N. O Algs. nubes Bella.
O porto . . 761,6 4 4®,3 N orte . V apores.. . Peq.® oleaje
Bilbao----- 762,2 4 3°,3 N. O .. Cubierto. . Tranquila.
Santiago.. 764,2 44®,3 N.N. E. Nubes____ »
Id. ay er. . 763,1 40®,7 S .O .. . C.®, lluvia. 

Cási cub,®.
»

G ranada.. 760,0 14®,0 N.N.E. »
Salamanca 758,4 43® 4 Norte. Cubierto. . »
O viedo .. . 762.3

763.4
11°,0 N.N.O. Lluvia........ »

B úrgos.. • 7®,7 E.N.E. C.®, lluvia. »

A las ocho de la mañana.
Marsella. . 
Bayona.. .
Brest........

759,9

763,5

4 6°,2
4 3®,5 

8°,8

N. E ..
N o rte . 
N. N. E

Despejado.. 
Cubierto.. . 
Cub.®, nieb.

En calma.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Abril de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu - 
cido á 0P 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o »  
centígra 

do».

Dirección
del

tien to

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... » 9°,4. s. o . . . Despejado.
París........................ 763,3. 8®,5 N. O .. Cási cubierto.
Bayona................... » i 9°,7. S. S.O. Despejado.
Lyon........................ 762,4.!| 4 2°,2. N O .. Lluvia.
B ruse las ................ 763,7. i 14M . S. S. O. Nubes.
Viena...................... 756,6. 9°,5. Calma. Idem.
T u r m .................... 758,8. 12* 0 S......... Sereno.
Roma .................... 756,0. 4 2° ,3 / N .E . . Nubes.
Florencia. , 756,9. 13°,5. S ......... Cási cubierto.
San Petersburgo., 767,9. 2®,9.! S......... Nubes.
Consta n tin o p la .. . 757,4. 14®,3. E Idem.
Stockolmo............. 759,1. 2®,4. S. . . Cubierto.
Copenhague ......... » » I » »
G reen v ich ............ 759,2. 8®,5. N......... Cubierto.
L e ipz ig .................. 760,4. 4 0®,4. S. O ... Nubes.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.332 fanegas de trigo.
2.4 97 arrobas de harina de id.
7.964 arrobas de carbón

4 4 4 vacas, que componen 54.534 libras de peso.
323 c a rn e ro s , que hacen 8.958 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. a rroba , y de 34 á 48 

reales libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba y de 34 á 38 

cuartos libra.
Jamón > de 4 40 á 4 4 4 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.

Aceite, de 68 a 70 rs. arroba, y de 20 a 22 euarius libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 4 3 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba , y de 4 0 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs . a r ro b a , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz de 30 á 36 rs. arroba y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas . de 4 4 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 */% á 7 rs. arroba, y de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

C ebada, de 28 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs . id.
Trigo vendido   4.086 fanegas.
Quedan por v en d er. . 782 id.

Precio máximo.. . . .  64.
Idem mínimo .... . 52
Idem m edio. . .  .. 55,60.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 4 0 de Abril de 1862.«=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

Bolsa de Madrid.
Cotización del 40 de Abril de 4 862 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 
85 c. d . ; á plazo, 50-40 fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 43-50.
Deuda amortizable de prim era clase, no pub lica

do, 34 p.
Idem de segunda, id . , publicado, 46-75.
Idem del personal, no publicado, 48-75 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4 .® de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id ., 94 d.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 94-60.
Idem de 4.* de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , id .,99.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

97-60 d.
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , publi

cado, 95-75.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

no publicado, 95-40.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 4 00 

anual, id., 108-30 d.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

ca rrile s , id . , 90-80.
Acciones del Banco de España, id ., 207-50.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés» de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 4 00, reembolsa bles por 
sorteos, á 4 37 % por 400, id . , 40.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París á 8 dias v is ta , 5-26 p.

Plazas del reino.

i } —

Daño, i Beneficio. Daño. ; Beneficio

A lb ace te .... par. . .  Lugo...................
A licante  pard . . ,  Málaga  3/4 p.
A lm e r ía .. . .  par. . M urc ia .. . .  4/4
A vila   p a rd . . O r e n s e . . . .  3/4 p.
B a d a jo z . , . .  4/4 . .  O v ie d o . . . .  4/4
B arcelona ... p a rp . . . P a len c ia .. .  4/2
Bilbao.  ..............  4 /4  p. Pam plona.. . .  4/4
B úrgos...................  4/4 d. Pontevedra. 4 p. . .
G áceres.......  . .  Salam anca. 3/4 p.
C ádiz  4 1/4 . .  San S ebas-
C astellon...............  . tian ........................  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . Santander . 1/4
C órdoba .. . .  1/2 . .  Santiago.. . 4 1/4
C o r u ñ a . , . . .  3/4 . .  S eg o v ia .... par.
C uenca...................  . .  S e v i l la , . . .  4 p.
G e ro n a .. . .  . .  . .  Soria  3/4 d. . .
G ran ad a ..* . 5/8 . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. p a rp . T e ru e l . . . . .
Huelva.................... Toledo  4/2
H uesca .. . . .  .. . .  V alencia.. par d.
Jaén. . . 3/4 . .  VaJladolíd . 4/4 p.
L e ó n . . . . / .  4/4 p. . .  V ito ria   par.
Lé r i da . . . .  . .  . .  Z am ora .., . 5/8 p.
Logroño,. | . .  . .  Zaragoza... 4/4 d.

, i 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 0 de Abril de 4862.
,  , . (3  por 100.................... 69,95
Fondos franceses., j ^  400....................  98,10.

Españoles  3 por 100 d ife r id a .... 43.
Consolidados..................................................... 93 7 /8  á 94.

Amberes 5 de AbriL — Interior, 47-75. — Diferida,
42-75.

ESPECTACULOS

T eatro  R e a l . — Concierto sacro clásico religioso pa
ra  hoy v ie rn e s , á las ocho y media de la noche, en el 
que tom arán parte las Si as. Anna de La Grange y De 
Meric Lablache, y los Sres. B ettin i, C oletti, Bouehé , Co- 
togni y el distinguido concertista de violin Sr. Federico 
Consolo.

Primera parte.

1.* Sinfonía de Ju b e l, de W eber.
2.* Introduccion del Stabat M ater, de R o s s ini.-—Señoras 

Anna de La Grange y De Meric Lablache.—Sres. Bettini, 
Bouché y coros.

3.# Aria de idem , Cujus animam.—Sr. Bettini.
4.° Dúo de idem , Quis est homo.— Sras. de La Grango 

y Lablache.
5.* Aria de idem , Pro peccatis.— Sr. Coletti.
6.® Coro y recitado de idem , Eia Mater.—Sr, Bouchfi 

y coros.
Segunda parte.

1.® Sinfonía del maestro Modera ti.
2.* Cuartetodel Stabat M ater, deRossihi Satida Materr* 

Sras. de La G range y  Lablache.—-Sres. Bettini y Coletti*
3.® Cavatina de idem , Fac ut portem.— Sra. de La

blache.
4 ® Aria y  coro de id em , Inflamatus.-—Sra. de L* 

Grange y coros.
5.® Cuarteto de idem , Cuando corpus.—Sras. de L* 

Grange y Lablache.—Sres. Bettini y Bouché.
6.® Concierto de violin sobre motivos de la NormQt 

compuesto por Vieuxtemps para una cuerda sola , ejecU" 
tado por el Sr. Federico Consolo , con acompañamiento 
de orquesta.

Tercera parte.

4 .* Motete á voces so las , O sacrum conoivium , de Es*j 
lav a , poT el cuerpo de coros.

2.® Solo de v io lin , composición de V ieuxtem ps, por c 
Sr. Federico Consolo; con acompañamiento de piano, p°r 
la señorita Biarrote.

3.® La Speránza'del perdono, plegaria del maestro Mo* 
dera ti, por el Sr. Cotogni ; con acompañamiento de vio* 
loncello y p iano, por los Sres. Casella y Moderati.

4.® Versículo del maestro Guelbenzu. Sra. de La Gran- 
ge; con acompañamiento de orquesta , y órgano por la se* 
ñorita Biarrote. . ..

5.® Ave M aría , del maestro Dufort, por el Sr. Bettinb 
acompañada con órgano, por la señorita Biarrote.

6.® La Mere et V enfant, plegaria de Donizzetti, instru- 
mettlactofi de Skoezdopole,por la Sra. de La Grange.


